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No.- 764 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL. 

En el exP.ediente número 540/2009, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por licenciado Mario Alejandro Cavazos 
Ramirez, apoderado general para pleitos y co.branzas de la 
sociedad mercantil denominada Metrofinanciera, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
No Regulada, seguido actualmente por la licenciada Aminta Del 
Carmen Sosa Negree, con el mismo carácter, en contra de 
Fraccionadora Popular de Tabasco, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, actualmente conocida como Vaessa Hábitat, S.A. de C.V., 
con fecha catorce de marzo del dos mil diecinueve, se dictó un 
proveído. que copiado a la letra dice: 

• .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México: catorce de marzo del dos mil 
diecinueve. 

Vistos. Le cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Rogelio Sánchez 

Navarro. abogado patrono del acreedor reembargante, con el escrito de cuenta, 
mediante el cual hace diversas manifestaciones respecto de los dictámenes 
rendidos por el perito tercero en discordia ingeniero Tomas Ramos Zavala, 

__ dentro del término legalmenle cóncedido según se advierte del cómpu/o 
.r secletarial que antecede. las cuales se les tienen por hechas para todos los 
·f féc(d,s.'/e.gales procedentes. 
·. "t~(fi A's_imismo, solicita que . se practique la junta de _peritos en el lugar 
. fí.s_!CQ-.iqep,d_e se encuentren los inmuebles: al respecto d1gasele que resulta 
'rf/:itoría'm~n./e improcedente $U petición, ya que e/ peri/O deberá rendir ,5U 

: 'a_i,~1Ji;,ic';oíY base en tas leyes del mercado; la oferta y la demanda. pues et 
;;<f.~iii_-t/ji'ehe por objeto ta plena ejecución de la sentencia definitiva dictada por 

esti!/'autoridad y con ello cumplir con el tercer párrafo del articulo 17 
Constitucional, sumado a lo anterior /al avaluó debe de cumplir con los 
requisitos establecidos en el articulo 21 de la Ley de Valuación para el estado 

. de Tabasco. 
Segundo. Por otra parte, se tiene por presente el licenciado Roger 

de fa Cruz García, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
solicita se señale fecha y hora para el remate en primera almoneda. 

En atención a lo solicitud de la parte actora, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se determina que el avalúo previamente exhibido y elaborado 
por el ingeniero Tomas Ramos Zavala, perito tercero en discordia, será el que 
siNa de base para el remate de las fincas hipotecadas; ello tomando en cuenta 
la metodología de la elaboración de los avalúas, pues/o que señalo haber 
realizado un análisis de la comparación directa del mercado, sumado a lo 
anterior, es e/ avaluó que arrojó un valor comercial mayor. luego con el mismo 
el deudor tiene mayor posibilidad de pagar sus deudas y liberarse de la 
obligación reclamada en esta causa, en términos de la fracción VI del articulo 
antes invocado. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 
fracción 11, 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena sacar a publica subas/a, en primera almoneda y al 
mejor postor los bienes inmuebles propiedad de Vaessa Habitat, S.A. de C. V., 

consistente en: 
1. Lote 2, de la manzana T ubicado en la calle Tulipanes del 

fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Perilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(dentó cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte. T.50 me/ros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con lote 3, al sur, 7.50 metros con lote 41 y al oeste, 14.00 metros 
con lote 1. Fue inscrito bajo el número del predio 173399, folio real 104973. 

Inmueble al que sale fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.), mismo que seNirá de 
base para e! remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

2. Lole 3, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilóme tro 12+50ó, de Villa Parrílla, del 
municipio del Centro, Tabasco, consta de una superficie de 105.00 m2 (ciento 
cinco metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes: al norte, 7.50 metros con la calle Tulípanes; al este, 14.00 metros 
con lote 4; al sur, 7.50 metros con lote 40 y al oeste. 14.00 metros con lote 2. 
Fue inscrito bajo el número del predio 173400, follo real 105147. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87.686.00 (ochenta y 
siete mil seiscientos ochenta y seis oesos 00/100 m.n.l, mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

3. Lote 4, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, en el 
municipio del Centro, Tabasco, constante e una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con la calle Tulipanes; al este 
14.00 metros con lote 5; al sur, 7.50 metros con lote 39 y al oeste, 14.00 metros 
con lote 3. Fue inscrito bajo el número del predio 173401. folio real 105182. 

Inmueble al que se te fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis oesos 001100 m.n.J mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
canlidad. 

4. Lote 5, · de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabesco, constan/e de una superficie de 105.00 km2 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con la calle Tulipanes; al este 
14.00 metros con tole 6; al sur, 7.50 metros con lote 38 y al oeste, 14.00 metros 
con lote 4. fue inscrito bajo el número del predio 173402, follo real 105218. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $87. 686. 00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.) mismo que servirá de 
base para el rema/e, y será postura legal la que cubra cuando menos. dicha 
cantidad. 

5. Lote 6, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrilla. del 
municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de la medidas y colindanclas. 
siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 14.00 metros con 
lote i; al sur, 7.50 metros con lote 37 y al oeste, 14.00 metros con tole 5. Fue 
inscrito bajo el número del predio 173403, del folio 203 del libro mayor ,;olumen 
685. con folio real 105284. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. /. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

6. Lote 7, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionam;ento Vílla Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2 
(ciento cinco metros cuadrados); toca/izado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con /ole 8; al sur, 7.50 metros con lote 36 y al oeste, 14.00 metros 
con lo/e 6. Fue inscrito bejo et número del predio 173404, folior eal 105325. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.) mismo que se,vira de 
base para et remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

7. Lote 8, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Vi/la Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con la calle Tulipan es: al este, 
14.00 metros con lote 9; al sur, 7.50 metros con lote 35 y al oeste, 14.00 me.tras 
con lote 7. Fue inscrito bajo el número del predio 173405, folio real 105373. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $.87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis oesos 001100 m.n. ), mismo que servirá de 
base para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

8. Lo/e 9, de la manzana i ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de úna superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
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colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con la calle Tulipanes; al este 
14.00 me/ros con Jo/e 10; al sur, 7.50 metros con lo/e 34 y al oeste 14.00 
metros con lote 8. Fue inscrito bajo el número del predio 173406, folio real 
105431. 

lnmui!:ble al que se le fijó un valor comen;iel de $87,686.00 (ochenra 
y siete mil seiscientos ochenta •1 seis pesos 00/100 m.n./, mismo que seNirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

9. Lote 10, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Floresta del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de tas medidas y 
cotindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; el este, 4.00 
metros con lote 11; al sur, 7.50 metros con lote 33 y al oeste, 14.00 metros con 
lote 9. Fue inscrito bajo el número del predio 173407, folio real 105461. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686 00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis oesos 00/100 m.n. ), mismo que servirá de 
base para el remate. y ·será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

· ;. •··· 10. Lote 11, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
.. .;'j;;;f¿'cÚ1t1amiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrilla. del 
'. ñi":,,, ... , ·¡¡,\ ae Centro, Tabasco, co175/ante de una superficie de 105.00 m2. 
; ('' · ·,co meiros cuadrados); localizado dentro de tas medidas y 

s siguienles: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
'litros con lo/e 12; al sur, 7.50 metros con lote 32 y al oeste, 14.00 

, , 'león lote 10. Fue inscrito bajo el número del predio 173408, del folio 208 
~8.~Jibro mayor volumen 685, con folío real 105492. 

~. · Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686 00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta'( seis pesos 001100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
canüdad. 

11. Lote 12, de la manzana 7 ubicado en la cal/e Tulipanes del 
fraccionamiento Villa Floresta, kílómetro 12+500, de Villa Parrilla en el 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con lote 13; al sur, 7.50 metros con lote 31 y al oeste y al oeste, 
14.00 me/ros con lote 11. Fue inserí/o bajo el número del predio 173409, folio 
real 105541. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 686. 00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 00/100 m,n.J, mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

12. Loce 13, de la manzana 7 ubicado en la calle Tullpanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Vi/fa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros con calle Tul/panes; al este, 
14.00 metros con lote 14; al sur 7.50 metros con lote 30 y al oeste, 14.00 
metros con Jote 12. Fue inscrito bajo el número del predio 173410. folio real 
105571. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686. 00 {ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. /, mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
canlidád, 

13. Lote 14, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes· 
fraccionamiento Villa floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancías siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con lote 15; al sur, 7.50 metros con Jote 29 y al oeste, 14.00 
metros con lote 13. Fue lnscn'to bajo e/ número del predio 173411. folio real 
105599. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.J, mismo que servirá 
de base para el remate. y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

14. Lote 15, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con lote 16; al sur, 7.50 metros con lote .28 y al oeste. 14.00 
metros con lote 14. Fue inscn'to bajo el número del predio 173412, folio real 
105631. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 00/100 m.n.l. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

15. Lote 16, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccíonamien/o Villa Ftores'ta, kilómetro 12-+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): locafizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7,50 metros con calle Tulipanes, al este. 
14.00 metros con lote 17, al sur. 7.50 metros con /ole 27 y al oeste, 14.00 

metros con lote 15. Fue inscrito bajo el número del predio 173413, folío real 
105902. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87.686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.), mismo que servirá de 
bese pera el rcmo/G:, y scr6 poaturo legal Fa que cubra ovendo menos dicho 
cantidad. 

16. Lote 17, de la manzana 7 ubicado en la caJ/e Tulipanes 
fraccionamiento Vílla Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 me.Iros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con /Ole 18; al sur. 7.50 metros con lote 26 y al oeste, 14.00 
meiros con lote 16. Fue inscn'to bajo el número del predio 173414, iolio real 
105930, 

inmueble al que se fe fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.) mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

17. Lote 18, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una supedicie de 105.00 m2. 
(ciento cinco me/ros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
cqlindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con calle Tulipanes; al este, 

14.00 metros con !ole 19; al sur. 7.50 metros con lote 25 y al oeste, 14.00 
metros con lote 17. Fue inscrito bajo el número del predio 173415, folio real 
105951. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el rema/e, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

18. Lote 19, de ia manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kílómetro 12+500, de Villa Parri/Ja, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una super1icie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dencro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes: al este, 
14.00 metros con lote 20; al sur, 7.50 metros con lote 24 y al oeste, 14.00 
metros con lote 18. Fue inscrito bajo el número del predio 173416, folio real 
105979. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta vseis pesos 00/100 m.n.), mismo que servirá de 
base para e/ remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

19. Lote 20, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulipanes 
fraccionamiento Villa Floresta, kHómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(cien/o cinco me/ros cuadrados); localizado dentro de fas medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al este, 
14.00 metros con lote 21, al sur, 7.50 metros con lote 23 y al oeste, 14.00 
metros con /ole 19. Fue inscrito bajo el número del predio 173417, folio real 
106033. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
,¡ siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. ). mismo que servirá de 
base para el rema/e, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. · 

20. Lote 21, de la manzana 7 ubicado en la calle Tulípanes 
esquina ca/le Lirio del fraccionamien to Villa Floresta, kilómetro 12+500, de 
Villa Parrilla, del muni"cipio de Cen tro, Tabasco, constante de una superficie 
de 105.00 m2. (ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Tulipanes; al 
esle.-·'::/'4;00. metros con calle Lirio; al sur, 7.50 metros con lo/e 22 y al oeste, 
1{o'o;ri1ét~os con lote 20. Fue inscrito bajo el número del predio 173418, folio 
real 1 

u~ble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenra 
.. iie sd~nios ochenta seis esos 001100 m.n. mismo que se.Nirá de 
·basé?fiai:'e::tto·emate, y será postura legal ta que cubra cuando menos dicha 
· ca'ñiiai&:.0:\ ·:-· 

''~~11. Lote 22, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazminez esquina 
Calle Lirio del fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa 
Parrilla, del municipio de Centro, Tabasco, constar/e .de una superficie de 
105.00 m2. (ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas Y 

· colindancias siguientes: al norte, 7.50 me/ros con lote 21; al es/e, 14.00 metros 
con calle Lirio; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 23. Fue inscrito bajo el número del predio 173419, folio real 106092. 

Inmueble al que se te fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.), mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

22. LOle 23, de ta manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Vil/a Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Partil/a, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(cien/o cinco metros cuadrados); locali,ado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 20, al sur, 7.50 metros 
con calle Jazmines, al este, 14.00 metros con lote 22 y al oeste 14.00 metros 
con lote 24. iue Inscrito bajo el número del predio 173420, folio real 106183. 
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lnmveble al qve se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscien(os ochenta y seis pesos 00/100 m.n.l. mismo qve servira de 
base para el remate. y será postura legal la que cvbra cuando menos dicha 
cantidad. 

23. Lote 24, de la manzana 7 vbícado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de vna superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cvadrados); localizado dentro de /as medidas y 
colindancias sigvientes: al norte, 7.50 metros con lote 19; al este. 14.00 metros 
con lote 23; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 25. Fue inscrito bajo el número del predio 173421, folio real 106297. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 00/100 m.n./ mismo qve servirá de 
base para el remate, y será postvra legal la qve cvbra cuando menos dicha 
cantidad. 

24. Lote 25, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
mvnicipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 10S.OO m2. 
(cien/o cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 me/ros con /ole 18; al este, 14.00 metros 
con Jote 24; al sur. 7.SO metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lo/e 26. Fue inscrito bajo el número del predio 173422, folio real 106316. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 686. 00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta •1 seis pesos 001100 m.n.J. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

25. Lote 26, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de VIiia Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado denlro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 17; al este, 14.00 metros 
con lote 25; al sur, 7.SO metros con calle Jazmines y si oeste, 14.00 metros 
con lo/e 27. Fue inscrito bajo el número del predio 173423, fofio real 106347. 

fnmveble al que se le fijó un valor comercial de $87 686. 00 (ochenta 
v siete mil seiscienlos ochenta y seis pesos 001100 m.n. / mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
canlidad. 

26. Lote 27, de fa manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
município de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 10S.OO m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con Jote 16; al este, 14.00 metros 
con lote 26; al sur, 7.SO metros con éalle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con Jote 28. Fue inscrito bajo el número del predio 173424, folio real 106382. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.J. mismo que servirá de 
base para el rema/e, y sera postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

27. Lote 28, de fa manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parri/1<1, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 10S.OO m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 

· colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 15; al este. 14.00 metros 
con lo/e 27; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 29. Fue inscrito bajo el número del pre.dio 173425, folio real 106419. 

inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $87.686.00 (ochenta 
y siete m17 seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.J mismo qve servirá de 
base para el remate, y será postura legal fa que cubra cuando menos dicha 
cantidad. · 

28. Lote 29, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12.+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 10S.OO m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 14; al este, 14.00 meiros 
con lote 28; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
CO'! lote 30. Fue inscrito bajo el número del predio 173426, folio real 106461. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
v siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n. ). mismo que seNirá de 
base para el remate, y sera postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

29. Lote 30, de fa manzana 7 vbicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Flores ta, l<ilómetro 12+500, de Villa Parrllla, del 
mvnicipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 10S.OO m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de fas medidas Y 
colindancias siguientes: el norle, 7.50 metros con lote 13; al este, 14.00 metros 
con Jote 29; al sur, 7.SO metros con calle Jazmines y al oeste 14.00 metros con 
lote 31 . Fue inscrito bajo el número del predio 173427, folio real 106S07. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mí/ seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n./ mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

30. Lote 31, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Vífla Floresta, kilómetro 1 ?+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante d~ una superficie de 10S.OO m2. 

(ciento cinco metros cuacJrados): localizado dentro de fas medidas y 
colindancias sigvientes: el norte, 7.50 metros con /ole 12; al este, 14.00 metros 
con lote 3í!; al sur, 7.SO metros con calle Ja2mines y al oeste, 14.00 metros 
con Jote 32. Fue inscrito bajo el número del predio 173428, folio real 106542. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal fa que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

31. lote 32, de fa manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamien to Villa Floresta, kilómetr-0 12+500, de Villa Parrma, del 
muni'cipio de Centro, Tabasco, constante de une superficie de 10S.OO m2. 
(ciento cinco metros cvadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 11; al este, 14.00 metros 
con fo(e 31; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con /ole 33. Fue inscrito bajo el número del predio 173429, folio real 106567. 

Inmueble al que se le ríjó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.). mismo que seMrá de 
base para el remate, y será postura legal fa que cubra cuando menos dicha 
cantídad. 

32. Lote 33, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
r~acc)onamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 

.. :,f¡'i/a~fpió} qe Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(cif/;rfq:'jéjr.iéó¡~ metros cuadrados); localizado dentro de fas medidas y 
éolJA/ía?r,siá~ siguientes: al norte, 7.50 metros con Jote 10; al este, 14. 00 metros 

· cc/rr:R5/e'.fi2,ca/l sur, 7.SO metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 

.:·.~tf.~f [t[f ~y' Lo/e 34, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
rí,a'J.Sfi>J,J1niento Vil/a Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, de,/ 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de fas medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 9; al este, 14.00 metros 
con lote 33; al sur, 7.SO metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 35. Fue inscn·to bajo e/ número del predio 173431, folio real 106649. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenla 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.J. mismo que servirá de 
base para el remate, y sera postura legal fa que c.ubra cuando menos dicha 
cantidad. 

34. Lote 3S. de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cvadrados); localizado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 8; al este, 14.00 metros 
con lote 3.4.; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con /ole 36. Fve inscrito befo el número del predio 173432, folio real 106683. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $87. 686.00 (ochenta 
·v siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos a1cna 
cantidad. . 

35. Lote 36, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kl/ómetro 12+500, de Villa Parnlla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constan/~ de una superficie de 10S.?O m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); loca//zado dentro de las medidas Y 
cofindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 7; al este 14.00 metros 
con /ole 35; al sur, 7.50 metros con calle Jarn~ine: y al oeste, 14.00 metros. 
con lote 37. Fue inscrito bajo el número del predio 11 3433. fo/to real 106716. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87. 686.00 (oc~enta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n. ). mismo que servir~ de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 

cantidad. . 
36. Lote 37, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazm,~es del 

fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+S00, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localiiado dentro de las medidas Y 
colindancias siguientes: al norte, 7.SO metros con lote 6; al este, 14.00 metros 
con rote 36; al sur. 7.SO me.Iros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 38. Fue inscrito bajo el número del predio 173434, folio real 106752. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $87 686. 00 (och~nta 
v siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n.). mismo que serv1ra de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

37. Lote 38, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 10S.?O m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas Y 
collndancias siguientes: al norte, 7.50 metros con /ole 5; al este. 14.00 metros 
con lote 37; al svr, 7.50 metros con cal/e. Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con /ole 39. Fve. inscrito bajo el número del predio 173435, folio real 106788. 

Inmueble al que se fe fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./, mismo que seNi~ de 
base para el rema/e, y será postura legal la que cubra cuando menos o,cha 
canüdad. 

38. Lote 39, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Flores ta, kilómecro 12:+SOO, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 10S.OO m2. 
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(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro ele las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 melros con /ole 4; al esle, 14.00 metros 
con lote 38; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 40. Fue inscrito bajo el número del predio 173436, folio real 106822. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta v seis pesos 001100 m.n. ) mismo que servirá de 
base pera el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

39. Lote 40, de la manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas y 
colindancias siouientes: al norte, 7.50 metros con lote 3; al este, 14.00 metros 
con /ole 39; a(sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lote 41. Fue inscrito bajo el número del predio 173437, fol/o real 106848. 

Inmueble al que se le lijó un valor comercie/ de $87.686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis peses 001100 m.n./. mismo que servirá de 
bese pera el remate, y será postura legal la que cubra cuando men0s dicha 
cantidad. 

40. Lote 41, de fa manzana 7 ubicado en la calle Jazmines del 
fra ccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12'+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Cen tro, Tabasco, constan/e de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco me/ros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
collndancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 2; al este, 14.00 metros 
con tole 40; al sur, 7.50 metros con calle Jazmines y al oeste, 14.00 metros 
con lo/e 42. Fue inscrito bajo el número del predio 173438, folio real 106876. 

· Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

41. Lo/e 6 manzana 8 ubicado en la calle Jazmín del 
fraccionamiento Villa Floresta, /cilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio de Centro Tabasco, consta de una superficie de 105.00 m2 (ciento 
cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al norte. 7.50 metros con calle Jazmines; al este, 14.00 metros con 
lote 7; al sur, 7.50 metros con lote 16 y al oeste, 14.00 con lote 5. Fue Inscrito 
en el registro público ·con el número de predio 173445 folio real 107882. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87,686.00 (ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

42. Lo/e 7, manrana 8 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio de Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado denéro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte. 7,50 metros con calle Jazmines; al este, 
14.00 metros con lote 8; al sur, 7.50 metros con lote 15 y al oeste. 14.00 metros 
con tole 6. Fue inscrito bajo el número del predio 173446, del folio 246 del libro 
mayor volumen 685, con folio real 107908. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta. 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.) mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

43. Lote 8, manzana 8 ubicado en le calle Jzmlnes del 
fraccionamiento Vil/a Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle Jazmines; al este, 
14.00 metros con lote 9; al sur. 7.5 metros con lote 14 y al oesfe, 14.00 metros 

,9.9fjf!Jj/Jti7:· F.ue inscrito bajo. el número del predio 173447, del folio 247 del libro 
· mayot:,vó,lumen 685, con foho real 107945. 
/\f: .~. ~ OIÍ1f./eble al que se le fijó un valor comercial de $87 686.00 (ochenta 
: ··¡;¡ · · · ·1· /os ochenta seis esos 001100 m.n. mismo que servirá de 

.;,bif , !',7i!}::.!,émate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
:' c,antiqad;: .,::..,1,'I 
/ :,:;~:~·;:;.:41: Lo/e 9, manzana 8 ubicado en la calle Jazmines del 
fraccio'n°t'iniento Villa Floresta, lrifómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de une superficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros, cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
collndancias siguientes: al norte. 7.50 metros con calle Jazmines; al este, 
14.00 metros con lote 10; al sur, 7.50 metros con lo/e 13 y al oesle. 14.00 
metros con lote 8. Fue inscrito bajo el número del predio 173448, folio real 
107982. 

Inmueble al que se Je fijó un valor comercial de $87. 686. 00 /ochenta 
y siete mil seiscientos ochenta y seis pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

45. Lote 11, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Vi/la Parrilla, del 
municipio del Centro. Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y col/nclancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 

10; al este, 15.75 metros con área de equipamiento; al sur. 7.50 metros con 
calle Margaritas y al oeste, 15. 75 metros con lote 12. Fue inscrito bajo el 
número del predio 173450, del folio 250 del libro mayor volumen 685, con folio 
real 108123. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $98 650. 00 (noventa 
y ocho mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.J mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

46. Lote 12. manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilóme tro 12+500, de Vil/a Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco mil/metros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 
10: al este, 15. 75 metros con lote 11; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15.75 metros con lote 13. Fue inscrito bajo el número del predio 
173451, del folio 1 del libro mayor 'lolumen 586. con folio real 94105. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733.00 (noven/a 
y seis mil setecientos treinta y tres oesos 001100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

47. Lote 13, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kllómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco mil/metros cuadrados); localizado 
den/ro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 
9; al este, 15.75 metros con lote 12; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, con lote 14. Fue inscrito bajo el número del predio 173452, del folio 2 
del libro mayor volumen 686. con folio real 94368. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96 733.00 (nóven/a 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

48. Lote 14, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2. 
(cien/o dieciocho metros, cien/o veinücinco milímetros cuadrados); localizado 
den/ro de las medidas y colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros con lote 
B; al este, 15.75 metros con lote 13; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15.75 metros con Jote 15. fue inscrito bajo el número del predio 
173453, del folio 3 del libro mayor volumen 686, con folio real 944.33, 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733.00 (noventa 
y seís mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

49. Lote 15, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, k//pmetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centr o, Tabasco, constante ele una superficie de 118.125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados): localizado 
den/ro de las medidas y colindancias siguiente1;: al norte, 7.50 metros con lote 
7; al este, 15. 75 metros con lote 14; al sur, 7.'50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15.75 metros con lote 16. Fue inscrito bajo el número del predio 
173454, del folio 4 del líbro mayor volumen 686, con folio real 94470. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733.00 (noventa 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 00/100 m.n./. mismo que servirá de 
base para el remate. y sera postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

50. Lote 16, manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, /cilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco, constante ele una superf'icie de 118. 125 m2. 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco mflfmetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con /ole 
6; al este, 15. 75 metros con lote 15; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15.75 metros con lote 17. fue inscrito bajo el número del predio 
173455, del folio 5 del libro mayor volumen 586, con folio real 94511. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial $96.733.00 (noventa v 
seis mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n) mismo que servirá de 
base para el rema/e, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

51. Lote 17, de la manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Vil/E! floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla, del 
municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de 118.125 m2. 
(cien/o dieciocho metros. ciento veinticinco milimelros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 
5; al este, 15. 75 metros con lote 16; al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste. 15. 75 metros con lo/e 18. Fue inscrito bajo el número del predio 
173456, del folio 6 del libro de mayor volumen 686, del folio 6 del libro mayor 
volumen 686, con folio real 94554. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733.00 (noventa 
y seis mil setecientos treinta v tres pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cen/idad. 

52. Lote 18. manzana 8, ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Vílla Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118. 125 m2 
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(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados/; localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con /ole 
4; al este, 15.75 metros con lote 17, al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y 
al oeste, 15.75 metros con lote 19. Fue inscrito bajo el número del predio 
173457, del folio 7 del libro de mayor volumen 686, con folio real 94589, 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733. 00 (noventa 
·1 seis mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n./. mismo que servira de 
base para e/ remate, y será postura legal I? que cubra cuando menos dicha 
canticfad. 

53. Lote 19, de la manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+¡500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados): localizado 
dentro de. las medidas y colindancias siguientes: al norte. 7.50 metros lote 3; al 
este. 15. 75 metros con lote 18. al sur, 7.50 metros con calle Margaritas y al 
oeste, 1.S. 75 metros con /ole 20. Fue inscrito bajo e/ número del predio 173458. 
del folio 8 del libro mayor volumen 686, con foiio real 94853. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733.00 (noventa 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 001100 m.n.l. mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

.- -· . 54. Lote 20 de la manzana 8 ubicado en la calle Margaritas del 
) i}G'l:!lói,;,m;ento Vil/~ Floresta, kílómetro 12+500, de VIiia Parrilla del 
§ ii,_1,tñT{i~'i'.,_&·dfl Centro, Tab_asco, constante de _una superficie de ~ 1.8.125 m2 
· (! ·· o-,i(i!J1e,c,~cho me/ros. ciento veml1c111co mlitmetros cuadrados). ,ocahzado 
·. _ :}ffj_a§1medidas y collndancias siguientes: al norte, 7.50 metros Jote 2; al 

-esl~r.'.f5i15~(J'letros con lote 19, al sur, 7.50 metros con calle Margantas Y al 
-;ws(t~1fJiiºm_etros con lote 2,1. Fue inscrito bajo el número del predio 173459, 
''él.~&,>;S'"del ltbro de mayor volumen 686, con folto real 94908. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $96. 733. 00 {no venia 
y seis mil setecientos treinta y tres pesos 00/100 m.n.), mismo que servi~ de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

55. Lote 2, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Vflla Floresta, kilómetro 12-1-500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.12~ m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados): locahzado 
dentro de las medidas y colíndancias siguientes: al norte, 7.50 mecros con calle 
Margaritas: al este, 15. 75 metros con lote 3; al sur. 7.~0 metros con /?le 2! Y al 
oeste 15.75 metros con lote 1. Fue inscrito ba¡o el numero del predio 17.J462, 
del folio 12 del libro de mayor volumen 68 6, con folio real 95055. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595,346.00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta v seis pesos 00/100 m n.). 
mismo que seNirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha canUdad. . 

56. Lote 3, de la manzana 9 ubicado en la calle Margan/as del 
fraccionamiento Ví/la Floresta, kilómetro 12-1-500, de Villa Parrílla del 
municipio del Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 118. 125 m2 
(ciento dieciocho me/ros, cienio vein/icinco milfmetros cuadrados): locahzado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7. 5U metros con ca111:: 
Margaritas; al es/e, 15. 75 metros con /ole 4; al sur, 7. 50 metros con '?le 20 y al 
oeste 15. 75 metros con lote 2. Fue inscrito bajo e/ número del predio 173463, 
del folio 13 del libro de mayor volumen 686. con folio real 95087. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595,345.00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.n. ). 
y será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

57. Lote 4, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta. kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipío del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milímetros cuadrados): /ocailzado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este, 15. 75 metros con lote 5; al sur. 7.50 metros con lote 19 Y al 
oeste, 15.75 metros con lote 3. Fve inscrito bajo el número del predio 173464, 
del folio 14 libro de mayor volumen 686. con folio real 95109. 

Inmueble al que se le Tifó un valor comercial de 1>595.346.00 
(ouin/entos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.n.). 
mismo que servirá de bese para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

58. Lo/e 5, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superi7cie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco milimetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Ma.rgaritas; al este, 15. 75 metros con !ole 6; al sur, 7.50 metros con lote 18 y al 
oeste, 15.75 metros con lote 4. Fue inscrito bajo el número del predio 173465. 
de/foiio 15 libro de mayor volumen 686, con folio real 95135. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595 346.00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.n.J. 
y será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

59. Lote 6, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, consten/e de una superficie de 1f8.125 m2 

(ciento dieciocho metros. ciento veinticinco milímetros cuadrados/; localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Mijrgaritas: al este, 15. 75 metros con lote 7; al sur, 7.50 metros con lote 1i y al 
oeste. 15.75 metros con lote 5. ;ue inscrito bajo el numero del predio 173466, 
folio real 96310. 

Inmueble al que se le fijó un valor comeH;ial de 5595 346.00 
(quinientos noventa ·1 cinco mil trescientos cuerenta y seis pesos 001100 m.n. / 
mismo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

60. Lote 7, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+5óó., de Villa Parrilla del 
municipio del Centro. Tabasco, constante de una superficie de 118 125 m2 
(ciento dieciocho me/ros, ciento veinticinco millmetros cuadrados): localizado 
dentro de las medidas y co/indancias siguientes: al norte. 7.50 metros con calle 
Margaritas; al esle, 15.75 metros con Jote 8; al sur, 7. 50 metros con lote 16 y al 
oeste, 15.75 metros con lote 6, Fue inscrito bajo el número del predio 173467, 
del folio 17 libro de mayor volumen 686, con folio real 96337. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595,346.00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesós 001100 m.n./. 
mismo que seNirá de base para el remate. y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

61. Lote 8, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de VII/a Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constan/e de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho me/ros, ciento veinticinco miifmetros. cuadrados): localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este. 15.75 metros con lote 9; al sur, 7.50 me/ros con lote 15 y al 
oeste, 15.75 metros con /ole 7. Fue inscrito bajo el número del predio 173468, 
ce! follo 18 libro de mayor volumen 686, con folio real 96379. 

Inmueble al que se /e fijó un valor comercial de $595 346.00 
(auinientos noven/a y cinco mil lresCif!nlos cuarenta y seis pesos 00/100 m.n.J 
mismo que servirá de base para el rema/e, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

62. Lote 9, de la manzana 9 ubicado en la calle Margarítas del 
fraccionamiento Villa Floresta, l<ilómetro 12-1-500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una svperficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros. ciento veinticinco mil/metros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas: al este. 15.75 metros con lote 10; al sur, 7.50 metros con lote 14 y 
al oeste, 15.75 metros con lote 8. Fue Inscrito bajo el número del predio 
173469, del folio 19 libro de mayor volumen 68.6, con folio real 96397. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595.346.00 
{ouinien/os noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 001100 m.n./. 
mismo que seNirá de base para el remate, y sera postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad, 

63. Lote 10, de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de VU/a Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 118.125 m2 
(ciento dieciocho metros, ciento veinticinco mil/metros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con calle 
Margaritas; al este. 15.75 metros con lote 11; al sur, 7.50 metros con lote 13 y 
al oeste, 15. 75 metros con lote 9. Fue inscrito bajo el número del precf10 
173470, del folio 20 libro de mayor volumen 686, con folio real 96414. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $595.346.00 
(quinientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 00/WO m.n.). 
mismo que seNirá de base para el remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

64. Lote 11. de la manzana 9 ubicado en la calle Margaritas, 
esquina con calle Lirios del del fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 
12+500, de Villa Parrilla del municipio del Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 118. 125 m2 (cien/o dieciocho metros, ciento veinticinco 
milímetros cuadrados): localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al norte 7.50 metros con calle Margaritas; al este, 15.75 me/ros con 
area de equipemienlo; al sur, 7.50 metros con /ole 12 y al oeste, 15.75-metros 
con lote 10. Fue inscrito bajo el número del predio 173471. del folio 21 libro de 
mayor volumen 686, con folio real 96429, 

lnmuebfe-,. al que se le fijó un valor comercial de $645 045. 00 
(seiscientos cuare;,/á~l1. cinco mil cuarenta v cinco pesos 00/100 m.n.). mismo 
que s~rv_irá¡,de base pa·fa el remate, y sera postura legal la que cubra cuando 
menos,J!ic~,i¡;antidad. il 

.- -'\ 65 •. Lote 1.2. , /Je la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Loto del 
fraccibh,arfl.¡~nto · Villa·· Floresta, kilómetro 12+500 de Ví//a Parrílla del 
municipi-¡f_,'<í,_eÍ'Centro, Tabasco. constan/e de una ;uperficie de 105.00 m2 
(ciento ci;r8o' :;m~Íros cuadrados); localizado dentro de las medidas ;, 
colindancias siguientes: al norle, 7.50 metros con lote 11; al este, 14.00 metros 
con calle Lirios; al sur, 7.50 metros con calle Flor de Loto y al oeste 14.00 
metros con Jote 13. fue inscrito bajo el número del predio 173472, del folio 22 
libro de mayor volumen 686, con folio real 96526. 

Inmueble al que se /e fijó un valor ccmercial de $648.885.00 
(seiscientos cuarenta v ocho mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 
m.n.). mismo que servirá de base para el remate, y será postura legal la que 
cubra cuando menos dicha cantidad. 
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66. Lo/e 13, de la manzana 9 vb,cado en la calle Flor de Loto 
esquina calles Lirios del fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+50.0, 
de Villa Parrilla del municipio del Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 105.00 m2. (ciento cinco metros cuadrados); localizado den/ro de 
fas medidas y co/indancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 10; al este, 
14.00 metros con calle Lirios; al sur, 7.50 metros con calle Flor de Loto y al 
oeste con /ole 14, ;ve inscrito bajo el número del predio 173473, del folio 23 
libro de mayor volumen 686, con folio real 94548. 

Jnmuebie al que se le fijó un valor comercial de $648,885.00 
(seiscientos cvarenta v ocho mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 
m.n. / mismo que servirá de base para e/ remate, y será postura legal la qve 
cubra cuando menos dicha cantidad. 

67. Lote 16 de la manzana 9 ubicado fin ta calle Flor de Lo ro ae, 
fraccionamiento Villa Floresta, /(i/ómetro 12+500 de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 metros 
cuadrados. localizado den/ro de las medidas y collndancias siguientes: al norte. 
7.50 metros con Jote 7; al este, 14.00 me/ros con lote 15; al sur, 7.50 metros 
con calle Flor de Loto y al oeste oon lote 17. Fue inscrito bajo el número del 
predio 173476, con folio real número 96648. . 

Inmueble al que se le fijó vn valor comerc,al de $612 49_1.00 
(seiscientos doce mil cuatrocientosnoventa v vno oesos 001100 m.n./. m,smo 
que seNirá de base para el remate, y será postvre legal la que cubra cvando 
menos dicha cantidad. 

68. Lote 18. de ta manzana 9 ubicado en la calle Flor d e Loto del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Vi lla Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una svperficie de 105.00 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados); localizado dentro de tas medidas Y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 5; al es/e, 14.00 metros 
con lote 17; al sur, 7.50 metros con calle Flor de Loto y al oeste. 14.00 metros 
con /ole 19. fue inscrito bajo el número del predio 173478, folio real 96686. 

Inmueble al que se le fijó vn valor comercial de $612,491 .00 
(seiscientos doce mil cuatrocientos noven/a y uno oesos 00/100 m.n.! mismo 
que servirá de base para el remate. y será postura legal la que cubra cvando 
menos dicha cantidad. 

69. Lote 19, de la manzana 9 ubicado en la calle Flor de Loto del 
fraccionamiento Villa Floresta, kilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de 105.~0 m2. 
(ciento cinco metros cuadrados): localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7.50 metros con lote 4; al es/e. 14.00 metros 
con lote 18; al sur, 7.50 metros con calle Flor de Loto y al oeste, 14.00 me/ros 
con lote 20. fue inscrito bajo el número del predio 173479, folio real 96711 , 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $612 491.00 
(seiscientos doce mil cuatrocientos noventa v uno pesos 001100 m.n. ) mismo 
que servirá de base para el remete, y será postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

70. Lote 20, de la manzana 9 vbicado en la calle Flor de Loto del 
fraccionamiento Villa Floresta, /<.ilómetro 12+500, de Villa Parrilla del 
municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2. 
(cien/o cinco metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al norte, 7. 50 metros con lote 3; al este, 14. 00 metros 

con lote 19; al sur. 7.50 metros con calle Flor de Loto y al oeste. 14.00 metros 
con lote 21 . fue inscrito bajo el númf3ro del predio 173480, del folio 30 libro de 
mayor volumen 686, con folio real 96728. 

lnmveble al que se le fijó un valor comercial de $612 491.00 
(seiscientos doce mil cua/rocit;tnfos noventa y uno pesos OOí10n m n. / mismo 
que servirá de base para el remate, y sará'postura legal la que cvbra cuando 
menos dicha canlídad. 

Tercero. De conf'Ormidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción 
IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a tos postores o licitadores 
que deseen intervenir en la svbasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del /-J. 
Tribunal Svperior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por Jo menos al 
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate del inmueble 
correspondiente, sin cvyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción /V del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anunciase la presente subasta por dos veces 
de siete en siete dfas, en el Periódico Oficial del Eslado. asi como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los. si/íos públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, pare 
lo cval expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores; en la inteligencia qve dicho remate se /levará a cabo en este Juzgado, 
a las once horas en punto del doce de abril del dos mil diecinueve, y no 
habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a qve el Periódico Oficial del 
Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habllita el sábado para que 
alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en 
ese díe. 

Notifiqvese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma fa Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefania López Rodríguez. con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe .. :. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación amplia 
que se editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete dlas. 
se expide el presente edicto a los catorce días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 
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No.- 765 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL.· 

EN EL EXPEDIENTE 652/2019. Relativo al Juicio d e Proc-edimlenlo Judielai No Contencioso, 

Olllgeneías de Información de Dominio, promovido por C. ROSA ELVIRA CASTRO 

CONCEPCIÓN, admlnis tr-adora única de la Sociedad MercantJI denominada "CASA BLANCA. 

MARRAQUECH DE VILLAHERMOSA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: CON 

FECHA VEINTIOCHO CE FEBRERO OOS >.!IL DIECINUEVE, SE DICTÓ U'N AUTO DE INCIO. QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

' ... AUTO OE INICIO 
PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, OIUGENCIAS 

oe INFORMACIÓN oe COMINIO 

PRIME!lO. De lo revtsién o los ovlos, se odVierte qve con techo primero de fet::erc dos Tnil 

diecinueve. se reservó un e1cnl o. por k> cue se procede al cnóllsis del mismo y se pror'M.ind o el'\ k)s 

lé-rr'Nnos qve o conlinvoeíón se ceroncn . 

.SEGUNDO. se tiet'le o c . ROSA ElVIR,A CA51RO CONCEPCIÓN. con .su e scnlc ele fecho 

primero de feorero dos. mil 'diecinueve por medio del e·Jel. viene dentro del :é:mino legal 

COf'\cedldo. lol como se de.sprcnde del cómpvlo secrelcriol c:;ve ,obto ef'I oulo.s. o dcr cvmpimiento 

ol reqve.rlmienlo cve .s:e le hl'to. oc!orcndo ox:hibiendo los pku'los originoies. debidcmenle nrrnedos 

por el perno que los elcbcro. por lo QVe se fe riene dondo evmplimiento -OI re-Queñrnienfo. 

TERCERO.· El'\ ví.s!o del punto que antecede, >e procede o ocordor lo COt'ICVcante. 

por to o.ue se tier.e por p<eser,lcdo o c. ROSA ElVIRA CASTRO CONCEPCIÓN, ocministroooro Vf"li.cc 

d e le SOde<IO<:! MerccnUI denomíncdO "CASA BlANCA MARRAQU!;CH OE VILLAt!ERMCSA" 

SCClEOAO ANONIMA DE CAPITAL VARIA8LE, con sv escrito de cuento y onexos consl.stenleJ 9n: (con 

su escrllo da Ct.Je.t1lo y Or\exos consistentes ef'\: (l) Cooic certificcdo de Es.c:ilvro p,jbllco Nüme,o 

.t.~7 rcuctro mil QVirientos sesento y sielet. expedidc por el Uc. Pedro Jovfor Resendet Medír,o 

ililutc:c') ( 1) copio certillccdo de lo Soleto di! !ruaipción Jv1erconlil con ef fofio E!ec:róníco nümaro 

730• 1 o nombre de Cos;eblanco Morraquec."i de Vlllohermoio. S.A. de C. V : ex.pedido pOí io 

Ucer.ciodo aeolrit P'..oto Vétc1.1e1. Oa'ecioco del Regutro Püb}ilco de lo Propiedoo y del Comercio (1) 

orlginal dé ocl e de Oetundón nümero 00022 .. o nombre de Cenero Ccslto Reyet (1) l icencio de 

Func.tOnomionto r'!Vmero 234-4 o nombra de Gcsoblonco Morraqvech de Vlll~ermoso. S.A. de C. V .. 

expedida pot él UCendodo Jes0s: AntOflio ZenteHo de Oios. Oirecl0< Generd de Ftscc:r.zodón, (1) 

copio slmp(e de lo sok ilvd d.e REFREJ'IDO de icenclo de funcior.omienlo. o nqrnbr,e ce Coioblcncc 

Mottoquech de Vilohermos.o. S.A. de C. V., de fe-cho veínlisiete [27) de sepliemb<e de dos mil 1rece 

(2013). (1) copio simple do lo Soicilvd de Relfendo y Revolidceión de Uc•ncio de Funcioncmenio 

con número de fono 758• o nombre ~e Corob)onco 1'v10rroc¡vect1 de Vil!Cherl'":)Cso, S.A. de C. V . de 

fecho once (l l ) de 1epliemb<e de dos mii doce (2012). (1) origíl'\CI de lo Solieilvd de Relrer,oo y 

Re-voliCoción, Unidca -de Alcor,oles o nombte de Ccsobk:nco Morroc.uecn de \rjllohermoso. 5.A. de 

C. V.: {l) COpl(I simple d e< refrendo onvot 2016 icencio nVmero 23"d.t d e techo veintiocho f28t de 

diciembte oe 001 mH QlecisleJe (20 17): 1!gnodo por lo Secretorio de Plcneoción y Sncnzo.s Dirección 

de Recovdoci6n~ (21 Qrit;ino:I y ccplo simple de Refrendo 2017 tfcet'do 2344 de l echo veintidós ~221 

de dk:iembre de dos mll Clec.i.sels (2016); signoéo por kl S4cretc:rio de Pk::lnéOC~n Y l\nonto$ 

Olrección de Reccu-dCC.ón, (2J tl"l'lP(esiones fo1osl61ieos de recibo de ingesos o ncmbte de 

Coscblanco Morroqv eeh de Villoherrnosa. S.A. de C. v . ( IJ copio símple de •ecioo de pago e 

nombra de Cosoblonco Mcrroqueih <1e Vlllcherrnoso. S.A. de C. V. con número de recovdoneJ 

2012/J08899. PI redbo de ingceros eon nvme,o d4!. tollo 03587SS o nombte de Co.soblonco 

Mo«oc;vech de vma1;ermoso, S.A. de C; v .. exoedldo por 50 Seaetcrio de Adminislrc:dóf\ Y ñnonios: 

11} recibo de pago con nvme,o de tronsección de recoudcner. 201, n92A01: P ) recibo de ingie.sos 

con número de tono 0'2.tl7J2 o t'!ombre de Ccsobfonco_Mo,roquech de Villohermoso. S.A. de C. v ., 

expedido po, te Secretorio de Admirws:rcdón y Finonzos. (IJ copro simple de Refrendo de Ucendo 

de Alcohol Ejercicio Ascd 20 18 o nombre de Cosoblonco Mcrroquech ée Vinohermo,o. S.A. de C. 

v .. ;,pedido por lo Secreforio de ~eoción y Flnontos. Subsecr'elorío de Ingresos. (1) copio simple 

de Retrer.dO c:e Ueenclo de Alcohol e¡erck:lo Fiscal 2017 o nombte d e CosoOior.ce McrroQvech de 

~ hermoso, S.A. de C. V .• expedido Po' le Sec;relc:rio <:;e Pioneodón y fir.oru.0$. Svbsecrelcrfo d'e 

Ingresos. (A) copies slmp!as eje Licenc:a de f.,mcionor:iienlo con n.Vmeto de follo 3075. o nombre de 

Co.scckJnco Mcnoqvech de Vl!leheonoso. S.A. de C.V .. expedtdo por lo Secreloric de P!oneoc:!Qn y 

ñl1C!n1cs., Svbseetelcrio de lngresos., f2} Impresiones de lo Ucenelo de Fundooomienfo con ~mero 

de folio 356.1 o no.'Tlbre de lo Secreloño dtt Plclneod6n y Finon.ros. Subsecreton·o de ln9Eeio-s. 

expedido pet 4'1 Gobtemo del e:odo de tobo!.eo. Secteforio de AClminlSVoaión Y Flnonzos. fJI 

ce.ples de plenos con n.ombrl! do propfelorios MOSA.JCO, CASA8l.ANCA M~RRAQVECH OE 

V1l1.AHERM0SA S.A. DE c.v. v c. GEN ARO CASiRO CONO:PCIÓN, (1 1 onginol del C .~mc-odo de 

Predio o Nombre de Peoono Alguno COI'\ nutr'..ero, de volonte 358-'7 J o r.ombre de Genero Cos:ro 

cor.cepóón .ex.p.~áJdo po, lo Coordit\Oción ColoSU0, y Regislrol: medonle et ctJQ.I viene o promover 

PROCE.OIMJOITO JUOICIAL NO COMTENCIOSO OE INfORMACIOt< OE C,CMINIO. sobre el precio 

urbano y COt'lslrvcc16n ublcoco en 10 prclcogcción de lo AV!!Ñdo Gregorlo ;...tef'idez Mogoño. 

ccrrere,o o lxlCCQmí!ón. dé lo C01cnio l omuUé, l"t'\Unk:,ipio de Ce.nlro, fobos:co, COl"I uno suoerñcie 

de 165.00 me1ros cvodrodos. locolitedo denlro de lo$ i.iguientes mediOOS y eollndondos: 

Al Nofoe,.te: En 14.S.J mefrQ.$, con demos)Q Cel predio: 

At S1.:1oesle: En 14.82 metros con o:oion.goctón ce 10 Aveoido CO(or.el Gte-gotio Me'ndez 

Mcg:oñc: 

Al No1esle: En 11 .2d. metro~. cen GenerOf Ccsi,o Conc~pciót,: v. 
Al Svnu10: En 11.2, mel,o~. eon Mortho A.licio .v.edino Mogdoleno. 

CUARIO. Oe conformidad con los orllcuto, 836. 877, B89. 590, 900.901, 902. 936, 938,939, 9,IQ. 

9'4 1. 949. t313. l 320. y demós ,eJotivos. <:!el Código c;,,;1. en re!oción con sos rAJme,oies- 16 • .28 trocción 

11. &S7 Ftocción v1. 710. 711, 712. i13. 714 y damós opliccble> del Código de Procedimiento, Civíloi, 

cmoos vigenies en ei E.s1odo. se odmile So soUcitvd en lo vjg y rorrno prcpueílo; er'\ coruecud!nc:O, 

!órmese eJ1.pe-dienle. tegislrese en ei Ubro de Gob1erna bcjo el número que le ::o¡respo.ndo. '( dése 

cvi$o de sv iriic.io o lo H. Supetíoridod. 

QUINTO. Oé contormlaod con 10 dispuesto por el numera 1319, d el Código de 

?rocee!imlenlos Civiles vigente en lo enlieod. notifi'qvese el presente i,oveido cd Agente d1tl 

Ministerio Público ods.erllo o este J1Jt90C10. o lo Oilecloto Genera l dol Reglslro Püblico d e 

10 Propi edad y de l Comercio. con domicilio ompliomenle conocido, 01i corno o 

to( colindonhu Gen.oro C0stro Conceoctón con dornicilo ubiccdo ~n corretero o Luis Gil Pe.tez. 

kilómel(O 2.5. ROt'lc~rio lxlocomilon. segundo sec::IOfl. municipio ae Centro. lobosco v Mor1ho 

AlldA Med1ng Mgggglgpo con domicl1io ublcodo en Prororigocfón de to Avenido 

Gregorio MGndez. si n nUmero. de Jo colonio Tomvllé de esto oivdod: p<eciscmenle 

en un negocio denomfnodo CIRJ::LE. Qu-e se enevenlro o l odo del predio moilvo de 

e$IO de mondo: poro que dentro del lérmino de cinco dios hóbi.les ccnlcdos o portir del dfa 

sigvienle o oo.uel ~I'\ que :os 1urto eiectos lo ~ofiñcodón del presenle _proveio"o. menifiesl!¡!n lo que o 

,vs deJecho~ convengo re$pec~o de lo lromitoción <fel presente Procedfmlenlo Judtctel. osí como 

pero sséñdor domicilio en esio Cíudcd. p.cro los. efectos de oír y recibir lodo ciose óé cito, y 

noimcodones. con el apercibimiento de cve en coso de no hoceño. kn svb-s.ecuenies notificocfones 

fes s.urtirón efectos por lis1o lijado en tos lob-leros de este H. Jvtgodo, d o contotmic'cd coo el cr.íc\.'lo 

136 del Código de Procedimienlos C iviÍes envígor. 

mcro. De conloonided ccn lo eiloblecldo en el cr1iculo 1318 P<'>orofo Segundo del Código 

C1vil, en teJoC:ón con er r.um&tal 139 tracción III C:191 Código Proces.ol Civil cmbos vigenrt!: .en ef 

~ íado. ovblíquese el Dte.senJe P'O"'eíoo en si Periódico Oficfol del &Joco y en vno de los pe:iódicos 

da tos de movor CV°cvloci6n e.sJol<:i. Jales. como sugerenc}Q: "r\Vonce" Nfobosco Hoy", "Pt~i ente" o 

-Novedodé:s Ce i Obas-co-. o '1cooico oi Dio .. o "Oiorio de iobosco" o elección d'er promovenie. 

\ por tres veces de tre.s en !tes di01. y f•ense ovisos. eri los t~es de costumbre y en et lugar donde se 

loc.01!20 el bien motivo de esle p<oc.eso: hoe!éndose saber OI pGt>ko en generol cive si olguno 

pe.JSono tiene interés en el preser'lte ,p:ocedimiento. compaetco onté ei1e M godo o hoc~r1os valer 

dentro del lé.!TT'Sno Ó! quince elfos hóblles conlodos o pa1i" d~I slgV1enle de ro ü limo pvbf;c:cdón 

c¡ve 1e reofca. 

SEPTIMO. Oe igual mon..EN-o. como lo .soielio fo promover.le-. elob6'es.e y gire.se oficio o fo 

Secreiorio de P!oneoc!ón y finanzas del Estado d e Tobosco. CO/'I domicilio ompGomente conocido 

e-n lo Av. Poseo de lo Sierro S/N de !o Cofonio Re tormo de lo ciudad. o fin de que. co,eien en su 

bos-e de dolos y/o orehivos de dicho 1,ecretc:io y certiíiqven los recibos de oogos de tetrendo v 
revolldodó.n. yotrcs gestos desde el me-s de moyo dos mn cinco ol dos ma dieciocho 12005 .. 2018) : 

0si como les de dlvMSos solicitudes de refrer.do y ,evoí.'doclón dé llc-eneio d e Funcicnor'l"'..ie.nJo 

soílcitodo ente lo Subsecretario de lngesos.. Dirección Generot de fiJcolizcción de fechO dos mil 

O'co o 0'0-.s mil dieciocho (201.5-.2018J: y de ros licencies de h.Jnc:ionomier.to nürnero 2341.t expe~do.s 
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de igvd mone,o de c:os mil cil"M:o ol dos mil dieciocho f2005·20l 81. yo qve los mismos fuere" 

expedidos por 10 Svbsecrelorfo de lngtesos de lo Secretoria de Ploneoción v ÑnonZós del Gobiarno 

~el -:S:Odo: poro 10 cual se ai"ie>ecró d citado o ficio cooio de 1os· doevmenlos o cotejar y certil'iccr. 

~ .. Poro eJ debido cumoirruenlo d e So petlcioncdo, se té concede vn lérmino CINCO 

{.'-;:i\ts HAill ES, c::0-ntcdo, o per!ir del dfo $tgvie-¡,le o QOe r~d bo el orido. nr>~e-ibkk) r¡u P. de no 

i.~\ erlo. se op!iccró en su conlto urio medido d e apremio Qt.te consisle en ef enlendle!o c;ue de r-0 

§'0 , erlo os.f. se le lmpc;indró uno mvllo CO()S.lslenl.e en $4,224.50 (CUATRO Mil OOSCIOITOS t mmCUAlRO PESOS 50/100 MONEDA NACION•Al). en término, del articulo 129. rrocc1óo l. cl•I 

,,. Código d i! Pr00.cdimienlo-s CM!es vigente poro el E.s!odo. equivolente o ve-lnll'! (lO) dios de Unldodes. 

de Medk::lo y AciuonzoclOn (UM..\), de conform1dod con ef Oecreto pvt>Ucodo en el Diario O licfcf Ce 

lo rederodón. el diez d-e enero dat dos m.il dteC:ocno. en s i que se dedoro reformodot y 

cdidonodos divenos dlsposlcior'M!s del opéncice índso o} de lo cose II deJ orlfcu!o • I d~ diverso 

dhpositivo 12J. de to Consfilvc~ Pofílico de tos estodcs Unidos Mexkonos ¡en mo1erio ce 

d esind~xcción dél s.oloño mínimo): monto Que se obliene ere muUiplicor el vctor dicño de~ UnidOd 

de Medido y Aca .. -afiiodón. que eqvivo~ 01 sclof.o mirimo. en 1érm.nos de! Ot1iclAo segunco 

ltons:ltorio, P°' Sos áros impuestos. es de;c ir, 84,df x 50= 4,224.50; medido que se duplicoró ggrg el 

coso dr, reiocidencfo. 

OCTAVO,• Se tiene ol o prornovente seño!or:do CC)(r'IO domicilio poro efecfos d e oír y 

cedb!r :odo do-se de cito s y no Uficociones en et Oespocho JI..A'fdlco. ubicodo en lo Avenido Niño,¡: 

Hétoes núrr,e,o .329,ollos. de 10 coJonio Atosto de esfo civdod c!e V'rilohecmoso. fcbosco. 

outorii ondo poro que recí-bo nolificoc!ones y lodo <:lose de documenlos, 1ome cpunfes del 

9)(0&dienle, o io.s licenc:ioc'os en derecho CECIUO VÁZQUEZ ZAPATA. JOS~ ANTONIO ZURITA 

HERNÁNOEZ y UUS·ES GÓMEZ. nombrando como mis cbogodos pot1onos o los profesionú10s 

mencionados c on onleríotidod de con/Ofmidod con :os onic~ i a, y as d el Código piccesol Civíl 

vigente en el éstcdo. 

NOVENO. Por otro porl4, d e contomidod con lo prevbto en el crfícuk> ó de lo Conslifvción 

?ofllco de los d iodos Ur..idos Me>ticonos. ~ 3 fracción v.1 de lo Ley de Tronsporenck> y A.cc:eso o 10 

tnfcrmcd6n Público dél Es!odo dt! l obosco. se hoce sol:::~, o jcs pClfies Que Jes osiste el derec:hn 

poto oponiu.se o to publicación de $VS delos p.a-Hcr.oles. cvcndo se 0tesen1e uno ,¡ollc!tud 1@ 

occ.eso o otguno dé kn resolvoone-s- púbicos o o los prvebos y demóJ corurom;:1os q1.,.e c oren en el 

expeólen.te tespec hvo. ost' como ¡::oro e¡ercer !os derechos de occeso. recliticcc:ón y ~e 

ccnc.e!odón de los dolos pe"rscnoies c¡ué !e ~onciemon an esl e e"1)eó en1e o -en e-1 .sís1e.mo 

odoplC'!Mo: odP.mrl.t <it:t qw,, n,·1n o/-1 ~ coso de .:;u-e- no eje r....et\ su e o,o:cho 4'1 o i::>osieió" , gn f,o 

versión pUblko cottespon.Cien:e qve .se recke, se SlJf)l'imi,6n fOJ dotos ¡_ensibles oue pueCon 

contener. osi como lo infocmoción consid e,odo legc!mef\te resefVodc o conlicet1ocL Ademós, ave 

el de:<echo humano Ce o.cCe$O o fo in formcdón como,ende »oiieitor, (nvesligor. ó(t..nd!r. '::uscor y 

,edtW le in formación, -conic rme o 10 prévis10 por el onícuk> , de lo diodo Ley de lronspore."'"lclo o lo 

lnl()(mQCión Púbico dei E5todo de Tobosc9. 

Nolifíqu~se personolmenle y cúmpiose. 

AsJ lo acordó. mondo y Grmo et cludcdcno Ucen.c~cdo en Derecho 1AANCISCO PAUL A LVARAOO, 

Juet Segvndo de Pot de . Cenuo del Primer OislAfo Judldai" oe Centro, robosco. pe, y onte lo 

Uccndodo fNEOINA DEL SOCORRO GONtÁLEI SÁNCHEZ. Sectetorio Jvd!c!ol con ~vl~n ,oe:t;O, 

certifico y do te . .... . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL OEL ESTAOO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUOAD_DE VILLAHERM0SA, TABAS CO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EOICTO A LOS 
OIECU'IUEVE DIAS DEL M ES DE MARZO DOS MIL DIECINUEVE, EN lA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO oe QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 



10 PERlODICO OFICJAL 1 O DE ABRIL DE 2019 

No.- 766 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL : 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EM EL EXPEDIENTE NÚME-RO 1124/2018. 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MIGUEL 
ANGEL BOUCHOT MOLLINEDO. SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA CUATRO 
DE OCTUBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. QUE COPIADO A LA LETPA DICE: 

" .. JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO (04) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el ciudadano MIGUEL ANGEL BOUCHOT 

MOLLINEDO, con su escrito de cuenta mediante el cual exhibe el 
o ficio DF/SC/06!)2/;2018, de fecha once de julio de dos mil 
dieciocho, debidamente certificado y anexa un p lano original, 
dando cumplimiento así al requerimiento que se le hizo por auto de 
fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dentro del plazo 
legal concedido, según se advierte del computo secretaria! que antecede 
por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que se provee, para todos 
los efectos legales a q\Je haya lugar. 

SEGUNDO. Unase a los autos el cuadernillo de 
prevención radicado con motivo del escri to de demanda recibida en 
fecha doce de septiembre del dos mil dieciocho; por lo que con el 
escrito inicial, y anexos consistentes en: 

1.- Contrato privado de cesión de derechos de posesión 
celebrado entre el ciudadano FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ 
y el promovente MIGUEL ANGEL BOUCHOT MOLLINEDO. 
2.- Certificado de no propiedad. 
3.- Plano original. 
4.- Copia certifícada del oficio DF/SC/0692/2018. 

Se t iene al ciudadano MIGUEL ANGEL BOUCHOT 
MOLLINEDO, promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE I NFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado ·en Paseo usumacinta. 
esquina Niños Héroes. colonia Atasta de Serra. municipio de Cent ro. 
~ constante de una superficie de 150.323 metros cuadrados, 
(ciento sesenta punto trescientos veintitrés metros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y collndancias siguientes: 

• AL NORTE: 4.54 y 4.48 metros con Paseo Usumacinta. 
• AL SUR: 22.00 metros con MIGUEL ANGEL SOUCHOT MOLLINEDO. 
, AL ESTE: 8.10 y 8. 73 metros con Paseo Usumacinta . 
• AL OESTE: 11.12 metros con Avenida Niños Hé·roes. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 43 Sis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y 
relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada 
a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 
1124/20 18, regíst rese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su 
ir.,do a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este 
Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

CUARTO. Toda vez que los colindantes hacia el norte, este y 
oeste, son Avenidas de esta Ciudad, se ordena notificar como colindante 
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, en el domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad Capital, a la Directora General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamen~e conocido y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, 
y manifi"esten en un término de tres días hábites siguientes al que 
reciba la presente notificación, lo que consideren pertinente con 

respecto a la tramitación de estas dlligencias, debiéndoles correr 
traslado con el escrito Inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en 
el mismo término de tres días hábiles, siguientes a la notificación del 
presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír 
y recibir cltas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo 
dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fij adas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

QUINTO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, 
fracción m del Código ·de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
de Tabasco, se ordena girar oficio a: 

a) A l H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que 
dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en que reciba 
el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si e l predlo ubicado 
en Paseo Usumacinta. esquina NiQos Héroes colonia Atasta de Serra. 
municipio de Centro. Tabasco. constante de una superficie de 160.323 
metros cuadrados, (ciento sesenta punto t rescientos veintitrés metros 
cuadrados), localiz.ado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
Al norte: 4.54 y 4.48 metros con Paseo Usumacinta; al sur: 22.00 
metros con MIGUEL ANGEL BOUCHOT MOLUNEDO; al este: 8.10 y 8.73 
metros con Paseo Usumacinta y al oeste: 1 l. 12 metros con Avenida 
Niños Héroes; pertenece o no al fundo legal del municioio o de la 
nación; apercibido que de no dar cumplimiento a este mandato j udicial, 
se le impondrá una medida de apremio consistente en una multa de 
VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VI GENTE EN EL 
ESTADO, la que se duplicara en caso de reincidencia. ta l como lo 
establece el artículo 129, fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado. 

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, 
así como en el lugar de la ubicación del Inmueble, expídanse los edictos 
y avisos correspondientes para su fijación y publlcacfón en el periódico 
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor ci rculación que ·se 
editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y 
exhrbidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento 
at punto cuarto del presente auto. 

SÉPTIMO. Se t iene al promovente señalando como domicilio 
para oír, recibir citas y notificaciones ubicado en CALLE NICOLAS 
BRAVO. NÚMERO 209 PLANTA BAJA, DE LA COLONIA CENTRO DE 
LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA. TABASCO, autorizando para tales 
efectos a los licenciados ITURBIDE ALVAREZ LARA E ISABEL 
CRISTI NA ALVAREZ PEREZ, y a la ciudadana CELIA BEATRIZ 
MARTTNEZ LANESTOSA, nombrando como abogado patrono al 
primero de los mencionados, de conformidad con el articulo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, autorización que se le tiene 
por hecha para los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artícu lo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción vn de la ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a · 1a publicación de sus datos personales, 
cuando se presente u na solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
Publicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
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en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la Información considerada legalmente 
reservada o con fidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, d ifundir, buscar y recibi r 
la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Tr,rnsparencia ·a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

AIOA MARIA MORALES PEREZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; ASlSTIDA POR EL 

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIAD9 TI LO ALBERTO VAZQUEZ 
CAZAL, CON QUiEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE .. .. " 

POR MANDATO JVOICIAl Y PARA SU PUSUCACION éN El PERIOOICO OFICIAl OEI. ESTADO Y EN UNO OE lOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE s., EOITÉ/ol ÉN ESTA CIUOAO, POR ;RES VECES pe TRES EN mes D~SE 

EXPIDE El PRESENTE EDICTO, El VEJNTIOOS OE MARZO DE DOS Mil DIECINUEVE, EN '1llL4HERM0SA, T ASASCO, 

-~~'>, ,..-------.. 
··-.~ ',\11,,.y<:!-.'-\ ,.· ) 

LA SECRETARIA ~DJCl,/\U)EL Jl!ZG 00 P.RIMERO OE PAZ OE CEIITRO TABASCO. • :~~~;:~AAr~~ . 

No.- 767 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. LUIS ORTÍZ PAYRO (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En el· expediente número 16712012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE NVLIOAO 
ABSOLUTA, promovido por lo• ciudadanos JOSÉ AdRAHAM TENORIO BRABATA y/o JOSE 
ABRAHAM TENORIO BRAVATA y MARIA OE LOS SANTOS IGNACIO MONTERO en contra de 
LUIS ORTIZ PAYRÓ, CARLOS ALBERTO CAN,Ú ARAMBULA, licenciada ADELA RAMOS 
LÓPEZ, notario sustitu!o· de la Notaria Púbílca número 27 de esta ciudad; REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JAlPA DE MENOEZ. TABASCO. hoy INSTITUTO 
REGISTRAt. DE JALPA OE MÉNDEZ. TABASCO. y SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJIJCA, TABASCO, oon fecha UNO DE MARZO OE 
DOS MIL DIECINUEVE Y VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, se dictó un auto que a la 
letra dice: 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRl~tERA !NSTAÑC!A DEL PRIMER OISTlUTO JUOTC!AL DE CENTRO, 
TABASCO. Míxlco. UNO DE MARZO DE DOS.MI L DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito efe cuenca, se o<uerda. 
PlUMERO. Se cene por presentado.al licenciado FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ. Abogado 

Patrono de la parte iltt:or.1. con su escrito de cuenca secre~rial. medianle el Cl.131 viene dentro del ptazo 
leg~I para ello concedido, según c6rnputo se, r~tarial que antecede. a desahogar la vista que !e fuera 
ordenara en el punto único del auco de quince de febrero de dos mil diecinueve. 

Por otr. parte y como lo peticiona y toda vei que no se ha podido localliar al dé mandado l.UJS 
ORTÍZ F'AYRO, no obstante de que par, ese fin se solidtaron informé$ a divP.rsas dependencias: e 
instituciones, y obra constancia actuarfal en la qoe el fedatario judicial se ha constituido en lo$ 
domicilio prdporcionados por éstas, sin que haya sido posible 1¡ localinción del citido demandado: en 
consecuencia, ante dicha lmp.os:ibilidad y con fundamento en el -articulo 131 fr¡¡c.dón m y 13S fncdón 
11 del Código de ProcedimlentQs Clvll,s vigente en el Estado, se ordtna tmplazar al ciudadano LUIS 
ORTÍZ PAYRO, por medlo de EDICTOS que se publlcar.;n por !B~S.VE~Es QE TRES EN IBES PÍAS •D 
el aed6dlc:o Oficial Del t.srado uf come to ung rl" 1M Qfarfq:s de Mavor Cicculad6n ouc se editen en 
~ para que comparezca ante t .ste juzgado a recoger las copias del craslado, dentro óe! 
término de TRElNi A DL'1.S, contados ¡ pi rtic de! día siguiente de la última publicación de.l edjcto, en la: 
inteligencta qu~ el ténnlno pari contestar la demandi t mpua¡rá a correr al día siguiente en que venza 
!l término concedido para recoger las i:oplas d.c.l traslado o a pardr del dfa sfguitnte de que :as rtdban 
si comparece a.-ues de que vi·nza. dicho término, haciéndole-saber además que deber3 señalar persor.a 
y doafid Uo en esta dudad, para los ~rectos de oír cita.s y nodficaciones. ~ que de no h¡cerlo 
las s1,1bsecuentcs notifiaciones aún :u de q rácter personal te !llJrth'i.n efectos por Usta fijadas en los 
T.a.bleros de Avisos de este fuzgado, con fundamento ~n los artículos t36 y 139 Fr.1cdón II de la Ley 
Adjetiva Civil en cita, sirviendo de m¡mdamiento el iUto de inicio de íech¡ dos de enero de dos mil 
dieciocho. 

Debiéndose ad(uncar al edicto que se elabore el auco de !nido de techa veinte de marzo dt 
dos mil doct, conjuntamente con el presente proveído, 

SEGUNDO.· Queda .a cargo del promovent:e 1a tramitadón di!.] cit~do ,edkto para hacerlo 
llegar a su destino, p;ira lo que se le con-cede el plaao de I,B.ES D(AS HÁBILES siguientes a que le .surta 
efe<:tos la notificación a este auto, para qué se apersone iOte este fuzgado a recibirlo~ ¡simismo se le 
ha-ce .saber que una vez recfbido dicho cdkco se le conc.ede leual cj!cmlno para que e.n e.aso de 
encontrar errores haga devolución del mismo para .efect-o.s de sub~anarlo; ademas, di!bera allegar a tste 
Juzgado el acuse re·spccdvo dentro del término de I!tt..C2.ÍAS HÁBllcl;S siguiences a aquel en que le 
haya sido entregado por la oficial de ·parces interna, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuído 
proc!Sal que sobrevenga por I; _ actirJd asumida, y sin necesidad de ulterior dls~sídón se mandaran 
los autos originales a\ casillero de inactivos. Lo anterior con fund..imento en el numeral 90 del Código·. 
de Procedimientos Civites en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, mando y firma la ciud•d•n• l.icenclada NORMA EO!TH CÁCERES LEÓII. 

Juez.a Quinto Civil de Primero l nst;ncl• del Primer Ois!rlto jud;cial de Cenero. Tabasco, México: ante t i 
Secretario de Acuerdo.$ Ucendado ABRJ\HAM MONORAGÓN JIMÉN"EZ. qtJe .autoñta. cerrlfica y da fe. 
--•.oa••••'•••···--·· .......................... - ....... ··-·····-·"*••4••··-·-·,···-····--... ··--·-···-···-··--· ..... -· 

AUTO D E I NI C l O 

JUZGADO QUINTO CtvlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

Visto lo de cutnta se ~cuerda: 
PRIMERO. Se l;ene por presentado a los ciudadanos JOSÉ ABRAHAM TENORIO 

BRAVATA y MARÍA OE LOS SANTOS IGNACIO MONTERO, por su pro¡:,fo derecho, con su 
escrilo de cuenta y documentos conslslenles en: {1) 1eclbo de Ingreso original, (1) escritura copia 
cerllficada, (1 } sentencia copia certificada con los qu~ víene a promover e:n ta v ía OROIN.;RIA 
CIVIL, ACCIÓN OE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA, en conlra de LUIS ORTIZ 
PAYRO. 

CARLOS ALBERTO CANTU ARAMBULA, quien ptJede ser notificado y emplatcdo 
a juicio, e n Adcfío Ruiz Cortinez número 222-B Colonia Atasta, Municil'ío de Centro, Tabasco. 

Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, Notaria susUtula de la No1ana Pübllca número 
Veintisiete del Estado, con adscripción en el munJCipio de Centro. de la cual es tllutar al Uc:enciado 
ADÁN A GlJSTO LÓPE.Z: HERNÁNOEZ. quien puedo ser notificada y emplazada a juicio, en la 
CALLE PLTJTARCO ELfAS CALLES NUMERO 151, COLONIA JESÚS GARCÍA, OE ESTA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y OEL COMERCIO DE JALPA OE 
MéNDEZ, TA6ASCO. hoy INSTIT UTO REGISTRAL DE LA CIUDAD OE JALPA oe MÉNDEZ. 
TABASCO, quien(es} puede ser noUficado{s) y emplazado(s) a /uício, en la AVENIDA CARLOS A. 
MADRAZO NÚMERO 1Z2, DE LA CIUDAD DE JALPA DE.MÉNDEZ, TABASCO. 

SUBOIRECCIÓN OE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, quien{es) puede ser notlíic.do(s) y emplazado(sl a Juicio, an la PLAZA 
INDEPENDENCIA SIN NÚMEF1D, 'COLONIA CENTRO DE NACAJUCA, TABASCO. 

OE QUIEN RECI.AMA lAS SIGUIEl>ITES ?RESTAC10NES: 

l. Oe les demandados LUIS ORTIZ PAYRO Y CARLOS ALBERTO CANTÚ 
ARAMBULA. 

A). Que por Senlencia dab;damen1e eieculoriada oe conde al demandado la 
NULIDAD ABSOLUTA DE lA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,971 volumen COXI, de fecha 
!rece de junio de dos mil ocho. otorgada ante la fe d'e ~ lia!nciada Adela Ramos l ópez. Notario 
sustituto de !a Notaria Públic·a número Veintisiete del Estado. eon adscripción en el Municipio de 
Centro y sede en esta Ciudad y de la Cual es Titular el licenciado Adán A gusto López Hemández, 
que conlíene el CONTRATO DE COMPRAVENTA, que celebran como par1e vendedora el ;eñor 
LUIS ORTIZ PAYRO y de olra par1e como PARTE COMPRADORA el ciudadano CARLOS 
ALBERTO CANTÚ AR.AMBULA. ,.,.pecto del Predio KusUco ub;c;;¡cJo en la Rancilería Saloya. 
Tercera Sec,cién Samarkanda, del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 
1, 129.804 mil ciento veintinueve metros ochocientos cuatro milímetros- <;u-adrados. !ocalJzado 
<!onlto de las medidas y collndanc,as siguientes: al Norte en 39.366 t\elnla y nueve metros 
1resdentos sesenta y seis milirne.tros con propiedad Jase Cetnvda Collado: aJ Sur en 39.366 
lrc inta y nueve metros trescientos sesenta y seis, mílimetros ron pr-optedad de serv5dvmbre de 
paso; al Este en 26. 70 veinUocho metros 'setenta centímetros con propiedad de hermanos 
Córdova: y al Oeste 28. 70 veintiocho metros se lenta eanlimetl'os con propiedad de Manuel de los 
Santos: Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalpa de 
Méndez. Tabasco, l>oy l nstltulo Reg;wal del Eslado de· Tabasoo, ba/o el número 63 del nbro 
general de entradas: • folios del 6S t al 653 del libro de dupUcados volumen 28, quedando afectad<> 
poróic.ho contrato ef predio número28.633 afelio 182 del libro mayor votumen 115. 

Y demás prestaciones señaladas en los ;ncisos D), E}, F). ti, A), 111, A). IV Y V, c!e su 
escri to inicial de demanda, la cual(es) poc aconomía procesal se liene(n} p0< 1eproduc!da($) como 
S,i la le:lra sa insertaren, 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispu•sto por los articulos 1, 14, 16 y 17 
Ccnslitucionales, 1881, 1882. 1883. 1884, 1885, 1888, 1889, 1906. 1907. 1918. 1937, 1938. y 
demas aplicables del Código Civil para esla Entidad, asl como tos numerales 27. 28. 55, ss: 69, 
70, 203, 204, 205. 206, 211 y demás apficables del Código de Pn,tedimientos CJviies para el 
-Estado, en vigor. se da entrada a la dBmanda an la Via y forma propuesta. fórmese expedienle. 
registrese en ! I libro de gobierno -bajo eJ nUrnero correspondiente y dese aviso de su ll'liclo al 
T ribu nal Supt:lior de Justk;ia. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto M los articufos 213, 215 1 demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con tas copias simples de la 
demanda y ¡ nexos o'ebídamente cotejadas y s.eUadas. notifiquese, córra~e traslado y emplá:cese a 
Juicio a la parte demandada en el domicilio que setiala la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento Que debetá dar contestac:ón a 1-a demanda, refiOOodose a fas peticiones y a: cada 
uno de los hechos aducidos por la parte aclora en la demanda. coníesandolos o negándolos y 
expresand.!J los que ignore: P°' no ser p(opios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de 
NUEVE OIAS HASIL ES. que empezara a corre, at dí3 .¡lguienle que sea legalmente notificada, 
apercibida que en caso de no cumptir con su carga procesal, ef silencio, las evasivas u omisiones 
tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por su comrarla y será deciaraóa 
rebek'Je, y tas notificaciones le $Urtlrán efectos por lista r,¡ada en tos tabtaros d@ avisos del jlJ4g.aQo, 
aún las de carácter personal, acorde a l~s numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva CMI fnvocada. 

CUARTO. La parte promovente se~ala oomo domiciflo para oír y rec,bír citas y 
notlficacicneo. el ubicado en la CALLE JUAN OE LA BARRERA NÚMERO 149, OE LA COLONIA 
CENTRO OE ESTA CIUDAD, OE VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para (ales efectos a 
los Ciudadanos Líconciados FERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, LETICIA CERVANTES GOMES. 
LILIANA VELÁZQUEZ SAENZ, GLADYS ZURITA GARCfA. EDITH ARROYO CLAVEL Y LEVY 
VIVIANA VILLEGAS JIM~NEZ, asl como los pasantes de derecho L EYDI CRISTELL FRIAS FÉLIX 
y SERGIO MORALES HERNÁNDEZ, de con(orm.,dad con los numerales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva Civíl invocada. 

QUINTO. Té!.ngase a ta parte actora designando como abogado patrono a tos 
licenciados FERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, LETICIA CERVANTES GOMES, LJLIANA 
VELAZQUEZ SAENZ. GlADYS Z:URJT A GARCIA. en términos de los articules 72, 84 y 85 del 
Código ?roe.es-al Civil en vígor. por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédvla 
profesio nal, se le reconoce en autos dicha 'personalidad y surte erectos desde su designación. 

Asimismo nombra como repi-esentar.{e común al licenc:ado FERMIN CONTRER.AS 
SÁNCHEZ, confonne e·n el articulo 74 def Código de Procedimientos Civiles en vigO(. 

SEXTO. L UIS ORTIZ PAYRO, e,n virtud de lo manifestado por los promovente. y 
como se advíérte en el expediente mime.ro 23912009, que ef demandado antes cita.do es de 
domicmo ignorado, con fundamento en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción II del código de 
proce-dimlentos c!vifes vigente eo ei estado. se ordena emplazar a juicio al demandado LUIS 
ORTIZ PAYRO. por medio de edictos en el que debe.ra Insertarse al auto de tnjcio de fecha veinte 
de marzo de dos mif doca, que se publicarán TRES VECES OE TRE S EN TRES DÍAS en ef 
periódico oficial y eo uno de los periódicos de ma,ycr circulación eo el Estado, paca que 
eomparez.ea ante e-ste Jutgado a re.cog.er las c.opias del lraslado, dentro óel término de TREINTA 
OiAS contados a partir éej día siguiente de la última pub!lcación del edicto, en ta lnte1igencia que el 
término para contestar la demanda empezará a correr ai día $'90tente en que veni.a et concedido 
para recoger las coplas del trasfado o a partir det día siguiente de que las reciba si ccmparece 
antes de que venza dicho término, haciéndofes saber .además- que deberá Señalar per.sona y 
dom icilio en esta ciudad, pata ios erectos C'Je oír citas y notlfíeaciones. apereíbido que de no hace,10 
1as subsecuentes notificaciones: aún las de carácier pE.,'sonal te surtlrcl;n eiecto.s porlls!a fijadas en 
los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el articulo 136 del código adjetivo eivif 
vigenle. 

SÉPTfMO. Queda fJ cargo de /o.s promoventes compsreeér ante la secretarla 
de este j uzgado a recibir los edic-(os correspondientes, dabit!ndose de ctJrcior:;r que lo.s 
mismo.s estén dirigidos al ciudadano LUIS ORTIZ PAYRO y que en ellos $e Incluya el auto 
de ini'c io y este proveido, cubrir el gasto que -Se genere y que se publiquen correctamente 
11n los térmlnos indicados. 

OCTAVO. En atención a la MEDIDA OE CONSERVACIÓN que solicita la actor a en 
su demanda, de oonrormidad con lo estab4ed do por ta fracción m del numeral 209, de la Ley 
procesal de la materia, g irese oficio al Instituto Resistral d el mvnicipio de Jalp~ de Méndez 
Taba$CO, para los e-fectos de que sirva iOSc.nbir preventivamente la demanda, haciendo fa 
anotación respectiva en refación con el inmveb!e a que sa ;efiere et -actor en so escrito inicial 
mismo que se. encvenlra svJeto a ritigio, para que se conozca esta circunstancias y perjudique a 
oJUdlqvie1 ten~t:=10 tsut.juiftmltS, adjunlándose al o-licfo en comento, copias por <1up1tcacto de ,a 
demanda. 

Advirtiénd.ose Que dicho Regls:tador se encuentra fuer.a de esta ji..rñs-diceión, con 
fundamento en el articulo en los artículos 124, 1•3 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, ~ire-.se atento exhorto con los ins~rtos ne-cesarlos al ei~odan.o Jvez competente o'~J 
Municipio de JALPA OE MÉNOEZ, TABASCO, para que con plenílud de /urisdicción y en •uxilio 
de las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda gira< er oficio de estilo al Regi$lrador 
PUblico de aqtJélla localizada para la Cnscrlpdón preventiva ordenada en el punto que anlecede. 

NOVENO. En vi<1ud de que el domicmo de fa SUBDIRECCIÓN oe CATASTRO 
OEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE NACAJUCA, TABASCO, demandada en !a 
presente cavsa. Uene su domldJio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 12d. 
143 y 144 deJ Código de Procedimienlos Civiles en Vigor , gírese exhorto con lo-s Jnse-rtcs 
necesarios al ciudadano Juez competente óel Munidpio 6~ NACAJUCA, TABASCO, para qu~ con 
pleni~ud de jurisdicción y en auXJlio de las fabo,es de este jvz.gado, s-:i siNa ordenar a quien 
cotresponda dé cumplimiento a fa diligencia ordenada en el oresente 0roveidc.. 

DÉCIMO. Y leda vez que el domiciHo del REGISTRO PÚBI..ICO DE lA PROPIEDAD 
Y OEL COMERCIO. hoy INSTITUTO REGISTRAL DE LA CIUDAD OE JALPA DE MÉNOEZ, 
TABASCO. demandado en este juicio. Ciet'\e su domicillo íuera de esta jurisdicción. con 
fundamento en !-Os artJe:uk)s 124, 143 y 144 de1 Código de Procedimientos Civiles en Vigor. gire.se 
exhorto con tos insertos nJ?cesarios al ciudadano Juez competente del Munjclpio de JALPA OE 
MÉNOEZ. TABASCO. pata o.ue con plenitud de jurisdicción y en auxilio do las labores de esle 
ju¡,gado, se sfrva. ordenar a qul~n corresponda dé cumplimiento a ta diUgenda ordena~ en et 
presente proveido, 

UNDÉCIMO. En cuanto a fas pruebas que ofreca ta parte aetora, dígasefe que se 
1eservao para ser ac0<dadas en su oportunidad. 

NOTfFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El M. D. OSCAR PÉREZ ALONSO, JUEZ QUINTO CIVIL 
OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DtSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MEXICO: ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, POP. TRES VECES OE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO El PRESENTE 
EDICTO A LOS QUINCE OÍAS OEL MES DE MARZO DE DOS MIL OleCINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE VtLlAHERMOSA, TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ, DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

EDICTO: 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en et expedlenle nllmero 32912018. refativo al Pf(lcedimienlo J\lcliciai no 
Con(encioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido PO< AGUSíiN MARTÍIJEZ ZAPATA. el 
entonces Juez dictó un aulo de ínicio que ~o a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO· DE PAZ DEL TERCER. DISTRITO JUDICIAL DE ~ALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO, 

VISTOS: La cazón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO.·Se llene por presentado a Agustín Manínez Zapata, po¡ su propio derecho, c0<1 w 

escrito de cuenla y anexos c¡ua acompaña la presente demanda: y traslado: con el que promueve 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, respectQ del p,edio rustico ubicado 
en la Rancheria Benito Juáre:z: Primera Sección.de este municipio de Jalpa de "1éndez, Tabasco

1 
con 

una superlície de 2· 18-33.69 Has. (Dos hectáreas, dieciocho áreas y treinta y tres punto sesenta y 
nueve centiáreas), y c:>n las siguientes meáldas y ce!l.ndancías: al Norte: 44S.20 melros con Carmen 
Zapata Izquierdo; al Sur: 434.00 melros coo José Asunción Maninez Zapata, at: al al Oeste: S1 .90 metros 
con Cal,ejón de Acceso: y, Al Este 51.SO metros con carmen Zapala Izquierdo. 

SEGUNDO •• ()e conformidad con los articulos 836, 877. 889, 890, 900, 901, 902. 936, 938, R19. 940, 
941, 949. 1318, 1320, y demás relalrJOS del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 frceción 111, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713. 714 y demás aplicebles del Código de Procedimientos Civ•es. en 
relación con eJ preceplo 53 lracción rv y 51 fracción VI, de la ley Orgánica del Poder Judicial Estado. se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el<j)edlente. regfS1rese en el tibro 
de gobierno bajo el número que te cooesponda, y dese aviso de su inicio a la H. Supenondad. 

TERCERO.· Hágasele saber las prelensiones de la p,omovenle de cuenta, al Fiscal del Mínistefio 
Público adscrito a este Juzgado, al Titular del lnstil.ulo Regis~al de Tabasco, a los coMdantes Jose Asunción 
Mastlne:i: Zapata y Carmen Zapata lzquieroo, en sus domitilbs ampllame,,fe conccidos, el primero en la 
carretera a Beniio Juárez sin, de ta Rancherla Huapac;;J Primera Sección de Jalpa de Mén~z. te,,iendo 
como rere,encia sobre la carralera que •,a á Benilo Juárez, a JO me~os de la Farmacia Anahl y so metros 
antes del puente del Rlo ~n la Ranctie!la H'uapacal Primera-Sección y el segundo en la Rancheria Senilo 
Juá1ez Primera Sección de esta Munícioalidad; teníendo como referencia a 600 metros aproxinadamente del 
Panteón de la Ra. Benito Juárez Primera _Sección, e,, la entrada dé terracerla hacia la derecha 50 metros 
adentro. que es el acceso al ¡:redio que nos ocupa y qUP. se toma SOÍ>re el camino pavimentado que va hacia 
la Rllncheria Seniio Juárez Tercei¡, Secci6<1 de este Municipio, para que dentro del ténniro de cinco dias 
hábiles contados a partir del día slguíenle al en que sean legalmente notificados del presenle proveído, 
manifiesten lo GUe a ws derechos convengan, y deberán se~alar domici.o en es1a Ciudad. pera los efectos 
de ofr y recibír toda clase de citas y nctficac<Jfles. caso con~ario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por iísta itfada en los l.lbleros de este H. Juzgado, de ct11lormi<lad con el articulo l36 del Código de 
Proce<iimientos Civiles en vigo,. 

Asi como l.lmblén dentro del citado término d<lberán exhibir ortgínal y coplas de las esc1lluras públlces 
que acredite su propiedad como <:ciindante del actor, para que previo coteio re sea devuélta ra oñginal. 

CUARTO.· De confomlldad con IO establecído en et articulo 1318 Pátralo Segundo del Código Civil, 
en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal CM ambos vigente en el Estado, publlquese 
el presente proveido en el Periódico Oídal del Estado y en uno de los periódicos de los de mayo, cilculaclón 
estala!, tales como sugerencia: "Avance" ·rabas.co Hoy". "Ptese<lle· o "Novedades de Tabasco', o ·r aoosco 
.al Dla" a elección del promovenle. pe< Ices veces de ~es en ~es días, y fijer,se avisos en los lugares publicas 

í'im~-:toncurñdos de coslllmbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Diretción 
" · ile,Segoridad Pública, O<!!egación de Tránsito, Agenle del Mlnis1erio Público, Centro de Procuració<1 de 
f<Í:~osj/éj~)¡zgados Primero y Segundo Civil, y de Paz. RecP.l)loria de !lent;s. lnstilulo Registral del Estado 
:¡;:\1;~~.s~~p esta CÍ\Jdad. H. Ayuntamiento Constllucíonal y en el lugar donde se localiza el bien /llOtivo de 
.'!i,'(s~~~o; haciéndose sober al póblico en general que si 21guna persona liene interés en el presente 

:~J1!i¡ñjthlo, compa,ezca ante es1e Juzgado a hacerlOs valer deruro del t~rmino de quince dlas habiles 
·~~~a partí< del síguiente de la última J)IJblicación que se realice, debie11do la aciuaria adscrita a esle 
. -~~ de Paz. hacer constaocia soóre los avisos fijados. 

- QUINTO.· Glrese ateoto oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constiluclonal de esla 
Ciudad. para que den(ro del término de tres días hábiles cootados a partir (lel dia siguienle al en que reciba 
este oftc.'o, en lérmínos del numeral 123 flacc:ón III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, iníom¡e a 
este Juzgado, si al predio Rustico ubicado an la Ranchería Benito Juarez Primera Sección de este municío,o 
de.Jalp.i de Méndez. Tab.-lsco, con una superficie dt '2-18-33.69 Has. {dos hecláreas. dieciocho áreas y 
lremla y tres punto sesenla y nueve ce110a1eas), y con las siguientes medidas y colindancias: at Norte: 
445.20 metros con Carmen Zapata t:z:quierdo; al Soc J,34.00 metros con Josl! Asunción Martinez Zapata, 
al; al aJ Oe1;(e: 51.90 metros con Callejón d• Acceso; y, Al Este 51.90 metros con Carmen Zapata 
lzqui,rdo. objeto del presente ¡.,;cio. perteru,a, o JJQ al·lundo legal 

SEXTO.-Aoota bien, y de conlom>fdad con lo previsto en el artículo 6 de la Constllucioo Polltica de 
los Estados Unidos Mexic.nos, y 3 fracción VII de la l ey de Transparencia y acceso a la Información Pública, 
del Eslado de TabaSGo, se hace saber a las partes que les aslsle el dereciio para. oponerse a ra jl4Jblicación 
de sus dalos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a algw,a de la resoluciones públicas o a 
las pruebas Y demás constancias que_olllan en el expeáiente respecllvo, asi como para e¡ercer los derechos 
de acceso, reciillcac:ón y de canceJac,on de los dalos personales que le conciernan en este expediente o en 
el sistema adopl.ldo : en la inteligencia que aún y cuaodo no e¡erzan su deiecho de oposicíón; en la versión 
pubí,ca ~rrespo~dlenle que se reaírce. se suprimirán ros, datos sensibles que puedan conte,,er, asi C<lmo la 
1níonnaC10n considerada legaimenle reservada o conódencial. Cabe lníonnar que el dereciio humano de 
acceso a la información comprende sollcitar, investigar, dííundir, buscar y recibir la información. conforme a lo 
previsto P?r el ar1iculo ~ de fa citada Ley de Transparencia a la lnfonnación Piiblíca del Estado de fabasco. 

SEPTIMO.· A5!mismo, se. tiene al promovenle señalando como domicilio para los efectos de oir y 
recíbir ellas y notrf,cac,ones, el ub,cado en Av. 27 de lebreio numero 100, Barrio Santa Ana, de la Ciudad de 
J~pa ~e Méndei, Tabasco Y autoriiando para que en, su nombre y rep,esen1aci6n reciba y oiga al c. 
Lrce11c1ado en de_recho 8em~rdp EsGui,ve! Sent(es, ~esignándolo desde este momen!o como su abogado 
palrono. Y en razon de que drcll_o proíesionisla llene ,ose.rito su cedula profesional en e! i bro que para tal fin 
se lleva en este Juzgado. se le uena pi)( hecha tar designación conlorme a lo establecido por los a11ícu!os 84 y 
85 del Código Prceesal Civil vigente en.el estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA. JUEZ DE PAZ 
CE ESTE DISTRITO JUDICIAL; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA 
TERESA MENDEZ PEREGRINO. CON QUIEN ACTÚA OUE CERTIFICA y DA FÉ. 

y PARA s~ PUBÜCACIÓN EN a F'EfüODICO OflCíAL C€L ESTADO y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE yrLLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS OE_ TRES EN. TRES OIAS. EXP1DO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO OIAS 
DE ENERO OEL ANO DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD OE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO 
HACIENDOlES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER.LO VALER EN UN íÉRMINO DE QUINCE 
DlAS A PARTIR OE LA ULTIMA PUBLICACIÓN. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚ8UCO EN GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 
336/2018, RELATIVO .Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS OE 
INFORMACIÓN OOMINIO, PROMOVIDO POR El CIUDADANO JAIME CARRANZA SANDOVA/.., CON ESTA 
FECHA. se DICTO UN AUTO DE INIClO QUE A LA LETRA DICE: 

::::fj;2..iJ·'"'t ~~:~~4~~.~~9 ¡ti;~~~~~:~::~ 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRÍTO JUDICIA L DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A SEIS DE NOVIEMBRE DE ~os Mil DIECIOCHO. 

AIJTO DE INICIO 
• 'IJZGAOO CE pr,;¡, DEI. SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO: A SEIS OE 
NOVIEMBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. • 

VISTO: El conlenldo de ta razón secretarial, se acuenla. 
PRIMERO. S& defle po, pre$Cnl:ado a la parte actora Jaime Carranza Sandoval, con su escrito de 

. cuenm, medíanl!! .i cual .&!ne deMl:> cfd cé<mll,o conc,mdo seg.:,, CCITif>UU) secre!altal que an11!cede, .ª dar 
\ cumplmíe,uo a la ¡ll'IM!IICÍln c¡,.¡e sa le lím ~ iMI de 11!1:tla .eirdiséís de ocrutxe del des mi dlecíocho, 

., asl mismo exltbe la CCllll fctls1aliea de la ceMa pnxesional del Ingenien, Carlos de ia OUz Sanen~?. 
,e! SEGUNDO.· En razoo de lo anterior ,e de<ie pe, prestnGdo a la p,ait• aell:lni .mr.e Car.mu 
!;:} Sandoval con su escrito de cuenta. mediante el wal subsana la $Olidtud, respecto de !a ubicación del predio 
'!'.°;,' rusUco. ub'.cado en la cotre1era la Fiorida-Huapaeal segunda secdón de la colonia la Flcñda de Hulmanguillo, 
'7 Tabascc. y da:umentos aneX0s consistentes en: (1) plano ongin31 a nambntdeJAIME CARRANZA ~~OVA!.. 

(1) o,igín.i C3llr.!lo privado de compra venca. (!) tecito de pago de la ~n de ,.,anzas Municipal, (1) 
origínal de la No~ C-irá, (1) cer'dbcién de-~(!) Mries:ación Catasn. (!) cepa del 
Plano TOl)CIJriiico, a nombn, de Jaime caminza Sandova!. (!) carta de residencia ótmado, (!) ~ d?I 
Ra¡isao PúbfiC0 de la PfO!)iedad y el Comon:lo, (2) recibos da pagos. (1) copia de la Ctldencial de etec!U a 
nomlre de Jaime Caminza Sanijoval, y (6) traslados, con el que viene a promover el Í\Jlcio Plocedlmlenlo Judicial 
No contencioso d• lnlonnaclón de Dominio. 

TERCERO.· Con f\Jndatr.ento en lo dlspuesln por !es numerales 1, 2, 24 /r.,,:ci6n 11, 710, 711, 712. 713, 
755 y N!lalivos del Código de ~mientos Ciwes en el Es:ado: 877, 890, 901, 9".ó, 939, 942, 969. 1 WJ, l~OA, 
1318 1319, 1330, 1331 y demás ¡¡,icables del Cédl¡o CM -'9.nie en el~· SE adm:18 la dcib.1d an la _.., Y 
lonna J>lllP'.~ en ~ lónnese el ex¡¡eélenl! ~ . regístrese en al lhto de gobierno 
~diéndole e1 nimero 336l2o1a; dese a,iso de su ir.ic.'o al Tribuna! Supeño< de JuSlicia del E~odo. Y la 
ln14Mncl6Ó com,spondlente a la Fiscal Agente de Mmisteño f>úbllc:o adscrito a est! Juzgado, as, cemo al. 
Registrador Pú~ ico de la Prop!ed3d y del Comercfo de H. Cán!enas, Tabasco para que mannleste lo que a su 
repN!seniac:ón e011ve,,ga. 

CUARTO.· Por ocra pa11e y come dillgenc:a para mc¡or proveer, gírese al!!nto oli00 al Ciudadaoo 
l'f<ESLOENTE MUNICIPAL oa H. AYUNTAMIENTO COHSTIT\JctOOAL OE ESíA ctl.OAD _ce 
HU1M.ANGU!UO, TASASCO, para que dri'odll pla:todecinccdlas hábilessigufen!e$ al tn que~ ~-oc,c,o 
tn comenú>, informe a - ~c!o si PERTENECEN O NO Al. FUNDO LEGAL de este ~ de 
Huimanguíllo, T @asco, respec(O de un predio nisl!co, ubicado en la cam¡tera ia. Florida-Hu~! segllll<fa 
secclon de la colonia la Florida de Huimanguillo, Tabasco, constanle de una supemc1e de: 192,054.00 me~s 
cuadtados, localizado dtncro de las siguientes medidas y oolindanclas: al NORTE en _1,227.321 meU'Os con Jesus 
Rivera López; al SUR, con medidas de 1,217.623 metros con Malla Guadalupe Sáncllez Pém: al ESTE con 
IN!dxlade IS002con caltJón de aa:eso; al OESTE. con medida 16'.51• metros con cale¡ón de accaso. . 

CUIHTO.· Con ~ en el a,1icl,lo 1318 del Cóclgo CM - é""...do, publiqueu ~e p.'O\'eido 
en et periódico oiclaf y tn ocro de mayor drtUlaci6n de! Estado, POR TRES VECES OE TRES EN TRES olAs 
conseo,ÍMlS 1 ff¡ense los avisos resped!vos en los lugares públicos mis concumdos de uta dudad y en el de la 
ubíc3Ción del pred'10 mollvo de es1e pmcedim,ento, a electo de que las personas ~ue s~ crean con derecho sobre 
11 p,edio do referencia compan,zcan a deducir1o en un lérmlr.<> no mayor de lreínt! d,as. qua se ~pu1aran a 
pa(dr de la üllima pubkac:lón de los ediclo$ respeclívos; debiendo la ac\\lana adscnta hacer consianaa sobre los 
a,i!sos llj-.dos. hecho que sea lo anterior se se/lalar.l fecha pata la testimonial. 

ScXTO.,t,loo!íc¡ueu a los a:óndanles en la pana Nate • Jes¡js Rivera IJlpez. con~ en el~ 
Santa Ama, de Huimangullo, Tabasco; en la pat1e SiJr a Maria G<Jada!upe Sáooiet !'Mz, .., el domicilo 
ubicado en fa carre!eta demJ coiorada si número de !a cdonia la florida de Heimangudlo, Tabascc: en lo que 
respect.1 al Este callejón de aceeso, sera nolfflcado en el H. Ayuntamion!o Consliluci,onal de tfoimanguiilo, 
Tabasco; asi eooio a la pa1te Oeste Call!jón de acceso sera nolillcado el H. AyunlamienlO Conslilllclonal de 
Huimar,gufilto. T aoasco: lw:ié,iddes saber la 11dlcación de la presente causa, para c,ue ,dencro del plazo de 

TRES el.As hab1~ siguientes a S1J nolffiC11C:ón manif,eslen si lfenen algun derecho sobre el predlo matena"de 
aste juis::o: asimismo deberán señalar domicilio en est! c!Udad, pata olr das y nodñc2clones, advenidos que en 
caso de no hacerlo. las subsecuentes nolillcaciones aun las de aric:ter per.;onal tes surtiran sus •leci0s por 
medio de las USTAS AJADAS EN LOS fASlB~OS OE AVISOS oe ESTE JUZGADO. de~ con el 
articulo !36de1Códi¡o de~ CMfcsen 'IÍIJ0í!fl el Es!ado. 

SÉ?TIMO.• Aperec!endo de a/!0S que el ilegisrlador Públíco c!e la ?rop,edad y del Comen:,o liene SIJ 

domiaf,o iuer.J de asla JurisélCC'.ón con lundamenro en los anlwlo 143 y 144 del Cédlgo de Pnx:edimienl:Js 
Civl'les del Est3do, gírese aienlo e.xhono con las insen:iones nl!<)8Sarias ai Ciudadano Juez de Paz de la Cludad 
de H. Cánlenas, iabasco, pa,a que en auxilio y colaboracl6n e0<1 las labores de este Juzgado, oroenen a quien 
con..sponda no4tique las pn,sentes dlJgencias al Regislrador Püblico de la P!Oj)ledad y del Co"':100 ~n 
dorrecitio ampliamente conocl'!!o y le llaga sacer q,,e dene ti térmlno de TRES Di.AS contados a part,- del d,a 
Slg<llente de su nod6:acoórl, para /lacer valer los derachos c;ut OJY!are, así Cl)llll) Pll1 que señali! donlClo "' 
esta c:udad para.., citas y noliil::aciones ya q,,a-de no hace,1o lt surtirán sus erecu por mecf1> de islas ~ 
en los t.!bl~ de 1V1SOS del juzgado dtblindose hacer las inurclones neaisarias al eicl>ono antes ralerido • 

OCTAVO,• én cu.allto a la nlcrmacrén tesómcnlal a cargo de los ciudadanos QUINTIUANO RAMOS 
GOMEZ, JOSÉ LUIS GONZÁL.EZ LÓPEZ Y EDIUA COI.ORADO MARTiNEZ. y documentales oíreci<las por el 
p,omovente en su ascrito i!licial, se adm~en dichas prooanzas, resetvándose su desahogo para el momenlo 
procesal o¡,ortUnO. 

:«:lVENO.· Se l!er.a al protlllMllllt se,l'5lando romo don'dlo para oir y recíbr citas y ncr.ííi:aél,ne$ en 
la c"'1e lgna:io GU!lém!z l1Úl!>!fO 244 de la ccloria ~ a los ce. bncíados FB.JX ARTURO PRIEGO 
PRIEGO Y AUC1A HEiUiÁNOEZ CUPIDO. n0f1'IÓl\10dlll0 como sus aé0gados pacroncs, de a..i.'ocmidad con lo$ 

numerales 84 y 85 y demás re!a1ivos del Código de Procedimientos en ·~gor en el Es!Bdo de Tabasco. 
DÉCIMO. Se raquiere al ingenie,o Ca<los de la Cruz Sánchaz a lraVés de la pane actora Jaime Carranza 

Sandova, p,,ra quo comparezca despu .. de las trece her.is cualquier dia háoi en ras instalaciones de 11$t8 
juzgado, con su ceclula proíasional en orlg"1al para pre'IIO cotslo del mismo, y se le haga la devoltlción por ser de 
suusoPffl0'18l 

oec:MO PRIMERO. En ~ a lo discu!SIO por los ar1iaAos a de la L-y Fec!ffll de 
Trans¡:a=a 1 A<xeso a la lnlomlac,ón Púbí,ca GilbemamtJ1ta1. 4 y 87 frac:::ones 1, n y 111 <le !a Lay de 
Trans9ara11cia y ACteso a ia lnloonac:ón Públi:a del Eslildo y al acU!lnlo de lecha m de mayo de dos ma 
dlecfsíele emitidO por Pleno del Consejo de la Judicatura del Es1ado para cumplr con la aplicación de la Ley 
Estatal de lral\lparoncia anies mtncionatlo, hágase del conocimiento de ras panes, o ten:eros llamados al 
proc2d'imien10, que la sentencia que se dicte en el presenlll 61Unto esl2r.l • dis9<>sic:ón del púiilil:o para ,u 
coosui:2; así come su dered'tl par., manilesw su 'l0Ultiid de que su nombre y daJos per.;onales no se incl,yan 
en la p,.'Clieaaln. En .i onb?ndido que de no e,,pn,sar su consenlimítntD pa,a la publ1cidad ere sus nombnls se 
en('enderm, restMdoS ws da(os w, cu~., a la pl04!Jeción de tos mismos. En b relerento al 
o=<limlento, los '!"= se consideran 1Sse1Vados, ~ las salvedad~ _que lijen las teyes. 

N0T1F1QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ DE Pt>Z. OE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO. ASISTIDO OE LICENCIADO DAVID CUSTODIO 
HERNÁNDEZ. SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA Fe. 
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